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D E S P A C H O S T E L E G R A F I C O S . 

DEL EXTERIOR. 

Turin 20.—Cartas de Nápoles aseguran que no 
debe darse importancia al pequeño tumulto exci
tado por el lenguaje violento de un predicador. Di
cen de aquella ciudad que el espíritu público es 
excelente y que los reaccionarios no hallan apoyo; 

Parece que el Sr. Farini será nombrado ministro 
de Negocios extranjeros. 

Viena 2 0 . — L a Gaceía áe Viem ha publicado el 
dictamen de la comisión de la deuda del Estado. Á 
fin de Abril de 1861 el total de la deuda era 
2,888 millones y medio. L a deuda se ha aumentado 
47 millones en el últ imo semestre. 

Marsella 20.—Las noticias de Atenas no dejan 
duda sobre el buen resultado que obtendrá el ejér
cito real. L a s pérdidas de este son insignificantes. 
Vuelve á renacer la tranquilidad en Atenas. 

L a s noticias de Constantinopla anuncian que 
Fnad-Bajá ha convenido en el nombramiento de 
un comisario francés que vigile el empleo que se 
da al empréstito contratado con la casa Devaux de 
Londres. 

Se asegn-ra que el sultán ha admitido el princi
pio de que los cristianos puedan servir en el 
ejército. 

Toma gran incremento en Bulgaria la propa
ganda católica. 

L a s noticias de Nueva-York dicen que la bata
lla del Potomac será sangrienta y decisiva. Se 
aguarda el ataque de los federales. E l gobierno de 
la Georgia ha publicado una proclama pidiendo 
13,000 hombres de tropas. L o s confederados con
centran también grandes fuerzas en el Potomac 
inferior. 

L a casa del ministro francés en Washington ha 
sido incendiada, quedando reducida á ceniza. L a 
Tribune anuncia que todos los papeles de la lega

ción han sido destruidos. 

Londres 2 0 . — E l presidente de los Estados-Uni
dos Lincoln ha propuesto al Congreso abolir la 
esclavitud en los Estados del Sur, por medio de 
la compra gradual de los esclavos por el Tesoro 
federal. 

Parts 21.—Hoy se embarcará en Tolón, á bordo 
de la fragata Sena, el general Donati, para tomar 
en Argel á bordo 120 caballos y 300 hombres de 
tropa destinados á reforzar el cuerpo expediciona
rio francés en Méjico. Inmediatamente seguirán al 
Sena el Vauban, l'Aube, la Mosselle y la Ceres, que 
compondrán el resto de la división Donati, destina, 
da á Méjico . 

L a Paírie supone que los aliados no acordarán 
nada definitivo en Méjico hasta la llegada del ge
neral Lorencer, que lleva las últ imas instrucciones 
del gobierno francés. 

L a contestación al discurso del emperador ha 
sido aprobada en el Cuerpo legislativo por 244 vo
tos contra 9. 

Los periódicos ministeriales desmienten esta tar
de la noticia de modificación ministerial. 

París 21.—Quedan el 3 por 100át í9 -95; el 4 1/2 
á 98; el interior español á 48; el exterior á 00; la 
diferida á 00, y la amortizabie á 00. 

Londres 21,—Quedan los consolidados de 93 7/8 
i 9 i . 

CORTES. 
CONGRESO D E L O S D I P U T A D O S . 

PRESIDENCIA DEL SR. MON. 

Extracto de la sesión celebrada el día 21 de Marzo 
de 18Ü2. 

Abierta á las dos y media, sa leyó el acta de la 
sesión anterior, y quedó aorobada. 
- E l Sr. CARRIQUIR1.—Presento d os exposicio
nes de los pueblos de Orozbetelu y Oranos, pro
vincia de Navarra, solicitando que se conceda á 
la provincia, sin subvención, G1 ferro-carril de los 
Aldaides. 

E l Sr. LUENGO.—Presento una exposición de 
varios pueblos de la provincia de Soria, pidiendo 
que no se vendan los bienes de aprovechamiento 
común. 

ÓRDEN DEL DIA. 
^cías. 

Sin discusión so aprobaron las de Torrox ( M á l a -

§a), quedando admitido el Sr. D . Vicente Saenz 
e L l e r a . 

Interpelación sobre el estado de la imprenta. 

Continuando esta discusión, dijo 
E l Sr . SAGASTA.—Ofrezco ser lo más breve 

posible ; pero tengo muchas rectificaciones que 
hacer. 

Estuvo lejos de mi ánimo presentar al Sr. Oro-
vio como reaccionario. Hablando de la ley de i m 
prenta, recordé que el gobierno anterior habia 
aplicado la ley de la manera que yo la interpreto, 
y á propósito de oso cité al Sr. Orovio, que habia 
tenido ocasión de aplicarla. 

Para rectificar lo que dijo el Sr. Bugallal, me 
encuentro perplejo: me sucede, con respecto de 

S., lo que á los amigos de cierto abogado to
cador de guitarra. Dicen que toca V. bien la gui -
tarra, se le decia; y contestaría: mis amigos dudan 
si soy un gran abogado aficionado á la guitarra, ó 
nu gran guitarrista aficionado á la abogacía . Vo 
dudo si el Sr. Bugallal es un gran censor literario 
aficionado á la política, ó un gran censor político 
aficionado á la literatura. S. S. criticó mi género 
de literatura, y aun el de otros discursos. 

Y o miraba entonces al S r . González Brabo, y 
decia: el Sr. González Brabo hizo más que resuci
tar á un Lázaro muerto recientemente: resucita á 
nn famoso padre Carlos que enmendaba las co 
medias de Lope de Vega, y aun le anadia versos 
soy os. 

i E l Sr . Bugallal dijo que ibú i contestar á las 
cinco partes de mi discurso; pero se quedó en la 

primera. S. S. se queda siempre en la mitad de 
los viajes. E n esa primera parte S. S. me ha s u 
puesto una equivocación: yo dije que un periódico, 
después de haber obtenido el paseen las dos edi
ciones, fué secuestrado y no fué denunciado. Yo 
llamé á esto atentado, y siento no poder recoger 
la palabra, porque ¿de qué otro modo hemos de 
l lamarla recogida, después de haber hecho gastar 
á la empresa en las dos ediciones que tuvieron el 
pase fiscal? Pero aunque hubiera sido denunciado, 
habría estado mal hecho, porque según la ley, 
debe haber ó recogida ó denuncia; las dos cosas á 
la vez no están permitidas. 

También S. S. me atribuyó ideas volterianas y 
de mal gusto literario. S. S. debe limitarse á ser 
fiscal de imprenta ó aspirar á una contaduría de 
hipotecas, pero no debe querer ser á la vez censor 
literario. 

E l Sr. P R E S I D E N T E . — L l a m o á V . S. al orden 
de la discusión y á las rectificaciones. 

E l Sr. S A G A S T A . — N a d a diré de lo que mani
festó S. S. acerca de los sentimientos del ejército 
de Tetuan. S. S. lo dijo por decir algo; pero S. S. 
no ha contestado á la mayor parte de lo que yo he 
dicho, ni podia contestar. 

Denuncias: aquí tengo que contestar á alusiones 
gravísimas. E l Sr. Bugallal ha leido aquí un p á r 
rafo de L a Iberia y otro de E l Clamor. E n el prime
ro le ha sucedido á S . S . lo que a! ministro de la 
Gobernación. 

Ha leido un párrafo aislado, independiente, que 
está desvirtuado por el anterior y el que le sigue. 
Si S . S. no se hubiera comido esos dos párrafos, 
habría visto el Congreso que no existían en el a r 
tículo los ataques que S. S. suponía. 

Respecto de la política carlista que el Sr. Buga
llal supone que he hecho yo, no voy á contestar, á 
lo ménos en el género de literatura mió que gus -
ta á S. S. ¿Le gusta á S. S. el género da literatura 
del Sr. Borrego moderado? Pues ese señor decía: 
«El Trono, por fuerte que parezca, no tiene más 
vida que la que le da el sosten de los pueblos.» 
¿Le gusta á S. S. la literatura de L a España"! Pues 
L a España dice: ¿(Sin el espíritu liberal, la Reina 
doña Isabel I I no se sentada hoy bajo el solio de 
Castilla en el palacio da Madrid.» ¿Le gusta á S . S . 
la literatura de E l Diano Españoll ' 

E I S r . P R E S I D E N T E . — S e ñ o r diputado, va á 
ser iuterminable esta discusión si V . S. continúa 
de ese modo. 

E l Sr. S A G A S T A . — S i V. S. no quiere que con
teste á una alusión gravísima, lo dejaré para otra 
vez. Voy á demostrar que soy carlista á la manera 
que todos los liberales de este país, y voy á de
mostrarlo con palabras de personas y periódicos 
conservadores. 

Yo podría citar las opiniones del Sr. Martínez do 
la Rosa, de D. Luis Fernandez de Córdova , del 
marqués de Mirafloras (basta del marqués de M i -
rañeres), del Sr. Pacheco; pero voy á dará S. S. e! 
genero de literatura que más le agradará ; la del 
sefior presídante del Consejo de ministros. «Yo no, 
acato, decia el señor-presidente del Consejo, la so
beranía nacional; yo respetaré lo que lis mitad más 
uno decida.» De suerte, que si la mitad más uno 
hubiera decidido que este paísfueso gobernado por 
la república, el señor presidente del Consejo hu
biera aceptado la república. 

Dígame S. S,: ¿qué derecho quedó desde que 
Fernando V I I arrojó la corona que Napoleón reco- j 
gló para ponerla en otras sienes, y la nación la 
arrancó de allí? Fernando V i l dispuso de su dere
cho personal en favor de Napoleón: Napoleón dis
puso de la corona, y la nación dijo: no; Fernan
do V I I no tenia derecho á disponer de lo que no 
era suyo: la soberanía es de la nación. 

E l Sr. P R E S I D E N T E . — E s cierto lo que dice su 
señoría; pero debe tener en consideración que era 
el heredero, el que estaba llamado á suceder. 

E l Sr. SAGASTA.—Fernando V I I dejó la coro
na por su voluntad. 

De todos modos, ¿qué es lo que dijo el Sr. B u 
gallal respecto de las denuncias? Nada tampoco: 
en lo único en que ha conseguido algo, ha sido en 
la parte de censura literaria, pues ya ve S. S. que 
me he enmendado. 

E l Sr. Bugallal ha querido demostrar que los 
neos son los que oyen los amorosos consejos del 
Padre común de los fieles: de modo que los que 
no somos neos, estamos excomulgados. 

E l Sr. Roberts ha supuesto una equivocación en 
mi al decir yo que E l Diario Español habia dicho 
el 7 que habla recibido la gracia de indulto. Dice 
S. S. que fué solo una gracia; pero como se trata
ba de indulto, no podia aludirse á otra clase de 
favores. Dice S. S. que antes del 19 la Audiencia 
tenia conocimiento del indulto, pues se lo habia 
comunicado al juzgado. L a real órden tiene la fe
cha del 8, fué comunicada á la Audiencia el 14, y 
trasladada el 19 al juzgado: pues bien, aun así y 
todo, la Audiencia no tenia conocimiento de ese 
indulto el 20: el Congreso comprenderá la grave
dad de este hecho. 

E l cuándo, el cómo se trasladada esa real ó r 
den, yo no lo sé: sino faera.por la formalidad de 
las personas que componen el Consajo de minis
tros; diría que no era verdad que se habia acor
dado en Consejo de ministros, puesto que el señor 
ministro de la Gobernación nada sabe. 

Queda el Sr. Roberts explicar mi inexactitud, 
con una real órden anterior que yo ignoraba. D i 
ce S. S. que el 25 de Octubre se comunicó á la A u 
diencia una real órden mandándole suspender la 
ejecución de la sentencia. Se ha suspendido la eje
cución de las sentencias cuando estas podían ser de 
muerte; pero este es el primer ejemplo que se ha 
dado de la suspensión de una sentencia de esa cla
se. Esto es como el milagro de San Vicente: e s t á n -
dole prohibido hacer milagros, y pasando por una 
calle de Valencia, vió que se caía un albañil de un 
andamio, y le dijo: «tente mientras pido licencia,» 
y le detuvo en el aire. E l señor ministro de la G o 
bernación dijo también como San Vicente: d e t é u -
gase la sentencia mientras doy el indulto. Así; es
ta situación podrá ser lo que se qsiera; pero en 
punto a milagros , no se encontrara otea que más 
los use y mas rodeada se vea de ellos. 

E l señor ministro de la GOBÜRNACION.—Se 
acuerda una órden en Consejo de ministros el día 
1.°, por ejemplo: la sabe la persona interesada y 
la publica; el día 10 circula el gobierno la órden; 
se deja de dar traslado por equivocación á uua de 
las personasá quienes debia darse. Y sobre este 
hecho tan sencillo forma el Sr. Sagasta una por
ción de cargos peregrinos y de insmnaciones ma
lignas. 

Ayer mismo se ha reunido una comisión aquí á 
que yo debia asistir, y se olvidó avisarme. 

No quiera , pues , el Sr . Sagasta hacer cargos 
por loque no tiene nada de importante ni de ex
traño. 

Por lo demás, S . S. está muy atrasado de noti
cias; el primer ministerio que ha dejado de dar in 
dultos habiendo causas pendientes, es el actual: 
es el primero que ha acabado con esa corruptela 
escandalosa. 

E l S r . S A G A S T A . — H e dicho ya que se han 

mandado suspender sentencias cuando estas eran 
de muerte, no en otro caso. 

Yo no he cometido inexactitud. E r a imposible 
que E l Diario Español supiese el 7 que estiba in
dultado, cuando el dia 6 diba la Audiencia el dic-
támen, negándose á que sale indultara. Ademas, 
si el 6 daba la Audiencia el dictamen, ¿cómo el 8 
podia darse la real órden acordada en Consejo de 
ministros? 

E l señor ministro de la G O B E R N A C I O N . — E n el 
mismo dia 6 pudo concederse el indulto 

E l S r . A L V A R E Z B U G A L L A L . — E l discurso 
del Sr. Sagasta no merece una contestación exten
sa. Si S. S. ha querido hacerse eco de rumores de 
otra parte, esos rumores no deben traerse aquí, y 
en todo caso, los desmiento con mis actos p ú d i 
cos, con mis votos y mis discursos en este cuerpo, 
con mi conducta constante. 

Yo no hice ninguna censura de las condiciones 
literarias del discurso de S. S. Yo dije qua al con
testarle no haria caso de ese género de literatura 
que llamé progresista. Si censuré la crítica volte
riana, no hice más que ser el eco de los pensado 
res modernos, qae miran ya con desden á Voltaire 
y á su crítica. 

Por lo demás, al decir yo que defendiendo la té-
sis del periódico por mí denunciado se hacia pol í 
tica carlista, no hice mas que sacar la consecuen
cia de lo que habia leido. Esta opinión no era nue
va: ya la habia formulado aquí un distinguido ora
dor de la mayoría. 

E l Sr . Sagasta tiene verdadera pasión por la 
soberanía nacional. Recuerdo que en cierta discu
sión sobra los asuntos de Italia, viendo S. S. que 
los diputados abandonaban el salón, comenzó á 
decir tales cosas de la soberanía nacional y del 
trono, que atrajo á los oyentes que abandonaban 
este sitio. Ahora, temiendo el mismo resultado, ha 
apelado al mismo medio. Debe estar muy agrade
cido S. S. á la soberanía nacional. L a sucedió á su 
señoría lo que á cierto cómico de otro tiempo, que 
temiendo ser silbado, cuando salla á la escena de
cia siempre: \viva el rey absolulol con lo cual con
quistaba aplausos. L a soberanía nacional es el rey 
absoluto del Se. Sagasta. . 

A la parte que el Sr. González Brabo calificó de 
amena en su discurso, nada tengo que decir. R es 
pecto de la otra parte, que calificó de séria, una 
sola cosa le diré. Creo que S. S. hacia dignamen
te, sin ningún género de sacrificio, sin abandonar 
sus ideas, nn pequeño movimiento hácia nuestras 
filas. Deseaba un terreno común en que se uniesen 
todos los partidos, de modo qae la sucesión de es
tos en el poder se verificase de un modo pacífico y 
espontáneo, qua cada hombre y cada doctrina tu
viese sn hora en el reloj de la opinión. Yo aprecio 
mucho la cooperación de la elocuencia y del talan 
to, y me alegrada muchísimo encontrarme con es
tas condiciones al lado de S. S. 

Necesito, para justificar mis actos y la inteli
gencia de la ley, decir al Sr. Orovio que la ley no 
solo es represiva en los casos que S. S. señaló, s i 
no en otros que no están compfendidos en el ar 
tículo 4.° de la ley. A la interpretación en virtud 
de la cual se cree que esa ley es preventiva para 
todos los casos, no tengo que contestar sino con su 
texto mismo: 

«Art. 24. Se comete delito de imprenta en los 
escritos que atacan a la religión católica. También 
se comete en aquellos que abogan por qua se per
mita otro culto.» 

Por tanto, defender, partiendo de la tésis c a t ó 
lica, es decir, profesando el catolicismo, la liber
tad de cultos por razones circunstanciales de mora 
conveniencia política, es, s egún la ley, un delito 
gravís imo, pero no de los recogiblas, según el ar 
ticulo 4.° Y ¿qué diria S. S. de los delitos compren
didos en algunos párrafos del art. 27 de la ley? 

«Art . 27. Comete delito do imprenta el que 
abre suscriciones para pagar las multas impuestas 
por los tribunales, y el que con amenazas ó dicte 
ríos trata de coartar la libertad de los jueces.» 

Pues bien: de estos delitos no trata el art. 4 . ° , 
que contiene la prevención. 

Véase cómo no iodos los delitos de imprenta 
previstos por la ley están comprendidos en el que 
ordena las recogidas. Si así fuera, esta ley no hu
biera tenido más que decir: se recogerá todo es
crito en que se cometan los delitos definidos y se
ñalados en los artículos siguientes. 

No tengo más que rectificar. 
E l Sr. S A U A S T A . — H a supuesto el Sr. Buga

llal que yo me he hecho eco de rumores de mala 
especie. L o siento; porque ¿qué dirán los amigos 
á cuya casa acude S. S . , los de casa del Sr. Her
rera? 

E I S r . A L V A R E Z B U G A L L A L . — Y o no tengo 
nada que responder á lo que pueda decirse fuera 
de este sitió, al cual no creo qua deban traerse ta
les rumores. 

E l Sr. S A A V E D R A MENESES.—Supl ico al se
ñor Presidente rae deje ser algo extenso. Cuando 
vine al Congreso como diputado del país en que 
he nacido y en que tengo mi fortuna, la primera 
voz que oí fué la del Sr. González Brabo en una 
rectificación dirigí ¡a a lSr . Permanyer. Su discurso 
me causó gran sensación. Dacia yo: ¿cómo me le
vantaré yo nunca a hablar después de haber ha
blado el Sr. González Brabo? Sin embargo, eso ha 
sucedido: yo pido, pues, la benevolencia del Con
greso, y particularmente, la de S. S . 

Yo, señores, no me he levantado á nombre de la 
mayoría; ¿cómo habia yo de tener valor para to
mar la voz de los eminentes oradores de esta ma
yoría? Decia S. S.: la mayoría está muerta; y dije yo 
á mis amigos: yo roe siento vivo; ei Sr. González 
Brabo exclamó: dígase es alta voz lo que se quiera 
decir; y entonces, yo, que siempre he dicho en a l 
ta voz lo que he podido decir en voz baja, pedí la 
palabra. No pretendo, pues, ni ser orador ni h a 
blar en nombre de la mayoría. 

Lo que yo diga aq ií no será eco de ningún 
hombre político ni de partido; yo he defendido 
como soldado á casi todos los partidos de España; 
seré el eco de la opinión de los que no son hom -
bres políticos, pero que se interesan por la suerte 
del país . 

Y o no trato do herir la susceptibilidad de nadie, 
porque, señores, de todos los espectáculos repug
nantes, no conozco otro más repugnante que el de 
los hombres de honor diciéndose injurias al frente 
de otros muchos. 

Señores , se ha dicho de mí que he pedido la pa
labra, ¿sabéis por qué? Cobro, luego exis.to. Si hay 
alguno que diga que no he ganado lo que soy, a r 
rojo mis despachos y me voy á mi casa. 

Yo no soy, señores , enemigo de la imprenta; de
seo que la ley actual cesa, y la nueva se discuta. 
Se dice que no se discuta porque el gobierno no 
quiere; pero sobre la voluntad del gobierno están 
los reglamentos y está el derecho de los diputa
dos, del cual usan tan largamente. 

E l gobierno quiere qae se acabe pronto la discu -
sion de los prosupuestos; y sin embargo, veis que 
no acaba; prueba de que no siempre que el go
bierno quiere una cosa la pnede conseguir. 

Se dice: los oradores de la mayoría no se levan

tan: los oradores de la mayoría tienen su puesto en 
el banco da la comisión. ¿Qué han de hacer los di
putados de la mayor ía , cuando se trata de inter
pelaciones concretas á las que toca contestar al go
bierno? Lo que agita al mundo es la lucha entre 
los partidos medios y los radicales; y cuando las 
grandes cuestiones de doctrina se discuten, no fal
tan aquí oradores de la mayoría que se levanten. 
Mas entre los partidos medios, pocas grandes cues
tiones de doctrina se debaten. 

E l Sr. González Brabo es nn eminente orador 
popular; pero las circunstancias y sns opiniones le 
han colocado en un partido doctrinario. Si S. S . 
ocupase el puesto del Sr. Rivero, al frente de la 
democracia, ya veríais lo que era un orador. A l 
Sr. Rivero le sucede lo contrario: es nn orador de 
derecho, es por esencia un orador doctrinario. 

¡La mayoría está muerta! ¿Qué podría yo decir 
de las oposiciones? No hablaré de la que tengo de
trás. Decia el Sr. Martínez de la Rosa una cosa 
que retrataba á la oposición disidente: 

Tormenta de Mayo 
parecen tus celos, 
que anuncia en los cielos 
nn iris de paz. 

Esto es, ni más ni ménos, la oposición disidente: 
una riña de amor. 

Voy á decir una cosa más grave respacto de la 
oposición moderada. Yo , en mi oficio de soldado, 
he servido al gobierno moderado hasta el último: 
siempre en mi oficio ha defendido al gobierno es
tablecido. L a oposición moderada no puede m é 
nos de estar dividida. Aspirar al poder predicando 
doctrinas restrictivas, es mal medio, y predicar 
otras, es prometer lo que aun queriendo no se pue
de cumplir. 

L a aparición de un gobierno de oposición mode
rada seria interpretada por el país como una evo
lución en sentido restrictivo. Se dirá: aplicaremos 
las doctrinas que ahora predicamos. ¡Ah, señores! 
también se decia en 1843 que era Espartero muy 
restrictivo; le derribó una coalición: ^qué pensa
ron loa pueblos? Que hablan triunfado los mode
rados. ' 

No se puede en un momento dejar de represen
tar lo que se ha representado siempre: el partido 
moderado representarla, aunqua no quisiera, la 
política retrógrada, y no sa puede hoy aspirar al 
poder retrocediendo un solo paso. 

Se suspendió esta discusión. 

Presupuesto de ingresos. 

Continuando este debate, dijo 
E l Sr. R O D R I G U E Z B A A M O N D E . — A n t e todo, 

señores, felicito al Sr. Saavedra Meneses, mi ami
go y paisano, por el notable discurso que ha pro
nunciado, aunque no esté muy conforme con a lgu
na de sus apreciaciones. 

Voy á tratar del presupuesto de ingresos, bajo el 
punto de vista del impuesto directo ó contribución 
de inmuebles. 

E n la legislatura pasada ha tratado de las dife
rencias entra ol impuesto dlrectoy eliodirecto. E n -
toncoSj respetando como siempre la legalidad exis
tente, he preferido el impuesto indirecto, y he re
chazado el directo por carecer de estadística, y por 
consiguiente de basejusta. 

Desde el planteamiento del sistema tributario se 
ha notado la falta de estadística; y esto ha dado 
lugar á grandes agravios y desigualdades en la 
distribución del impuesto. 

Gran servicio, en el terreno económico, prestó 
el digno Presidente de esta Cámara, cuando en 
1845 planteó el sistema tributario; pero creo que 
habría sido preferible aguardar á tener datos más 
exactos para establecer la contribución directa; y 
la prueba es que S. S. , que desde luego queda im
poner 300 millones, se contentó con 250. Desde en
tonces todo han sido quejas en los pueblos; y lo 
mismo que ha sucedido en España resfíecto de la 
contribución directa, ha sucedido también en otros 

En Inglaterra el meóme tax fué muy resistido, 
y sir Roberto Peal, cuando le defendió en 1812, 
para suplir con él el déficit de dos millones que 
habia en el Tesoro de aquella nación por efecto de 
la supresión de la contribución sobre casas, reco
noció al propio tiempo la necesidad de una exacta 
estadística, y de que fuese fijo é inalterable el cupo 
y el capital imponible, para no agobiar la agricul
tura. 

E n Francia el propietario no paga más que el 8 
por 100, y con los recargos el 10: ¿por qué? Porque 
los grandes financieros han ido á buscar el medio 
de cubrir loa gastos públicos en las contribuciones 
indirectas en ese país. Y la prueba de loque acabo 
de manifestar es que el distinguido M . Thiers, que 
ha defendido el impuesto indirecto contra el par
tido democrático, lo defendía del modo que voy á 
leer. «El impuesto indirecto, dice, es el impuesto de 
los países do adelantada civilización, mientras el 
impuesto directo, doblándolo ó triplicándolo para 
recursos extraordinarios, son hechos que marchan 
siempre unidos. País rico, país l ibre ,é impuesto in
directo, con el crédito por recurso extraordinario, 
son cambien hechos que marchan tan unidos como 
los precedentes » 

Este es un hombre muy práctico; yo no me ven
go aquí con teorías vanas y que pudieran salir fa
llidas al practicarse. 

Esa género de consideraciones me lleva á consi
derar algunas provincias que por ser esencialmen
te vinícolas están sufriendo hace nueve años una 
situación espantable, sin que las haya consolado 
ol gobierno mas qae con palabras. Allí el impues
to directo es insostenible, y yo no sé hasta qué 
punto puede habar dicho el señor ministro de H a 
cienda que habia que aumentar ese impuesto. Yo 
le recordaré á S. 8. sobre este punto las palabras 
que contestó el santo rey D. Fernando I I I , según 
la crónica dice qua contestó á los que le proponían 
qua aumentara la clase de impuestos de entonces, 
cuando iba á emprender la conquista de Sevilla: 
«Non me lo digades; é sed ciertos que mayor mia
do he yo de las maldiciones de l i s viejas de mis 
reinos, que de cuantos moros hay aquende é allende 
de la mar.» Tema, .pues, el señor ministro, más 
que todo, como el santo rey decia, las maldiciones 
de los contribuyentes. 

Pero para poder apreciar bien esta cuest ión, re 
lativamente á las provincias de Galicia, y espe
cialmente á la de Orense, es menester que yo ha
ga una historia de lo qua ha pasado en ellas. H a 
ce un año, con motivo de ocuparme yo de esta 
cuestión, me contestaba el señor ministro de H a 
cienda que para los casos de desgracias en las 
provincias habia un fondo supletorio, y que se ha
ria la condonación cuando se probara el hecho de 
haberse quedado sin cosechas en la provincia de 
Orense. 

Yo sentí una gran satisfacción al oír decir esto 
al señor ministro, y le di las gracias; poco tiem
po después , y asociado con mis amigos los mar
queses de San Carlos y de Montovírgen, rogué al 
señor ministro que diera una real órden suspen
diendo el pago del segundo trimestre de la con

tribución: esa real órden se dió, y todo el país la 
recibió con un gran placer; pero ¿cuál no seria, 
señores, la sorpresa de todos, cuando se vió que 
esa re i l orden habia sido derogada un mes des
pués, y se exigían las contribuciones sin que s ir
viera de escudo la real órden de que antes me he 
ocupado, dándose el espectáculo inaudito de que 
la orden derogatoria ni siquiera se publicó en el 
Boletín oficial da la provincia? 

Se dice con frecuencia qne ya se han hecho á 
Orense todas las rebajas posibles en punto al vino-
esto, señores, es nn sofisma de la administración' 
es verdad que se ha hecho una rebaja en el vino' 
pero es ilusoria, porque habiéndose nombrado nn 
comisionado para qne formara una cartilla de r i 
queza imponible á su capricho, este la ha presan -
tado, y el gobierno la ha tomado para hacer fren
te á toda clase do reclamaciones, que han ^ido mu
chas, porque ios ayuntamientos no se han confor
mado nunca con el reconocimiento de esa riqueza 
imponible. 

L a prueba de lo que ha crecido ol capital impo
nible en esa provincia, está en el cuadro que yo 
he formado, y del cual resulta que en 18Í9 se le 
suponía por la administración nn capital de rea
les 32.477,711, y en 1861, que es hasta donde a l 
canza, asciende ya á 47.620,510 rs. 

También podría leer una exposición de nno d é l o s 
ayuntamientos, en laque se queja del repartimien-
to de la contribución, y no lo hago por no moles
tar á todos los señores diputados que me escuchan 
(risas); por e¡ número comiderable que hiy en el salón. 

Pero conduce á mi propósito hacer algunas ob
servaciones sobre la indiferencia con que el go-
biarno mira á ese país, sin hacer nada para que 
salga de esa horrible situación. E l gobierno no h a 
ce alli caminos vecinales, no concluye los empe
zados, no lleva tropas para que hagan grandes 
consumos, ni ha tratado ni trata de hacer nada. 
¿Por qué no intenta el establecimiento de la colo
nización agrícola? E n Galicia hay 1,300 leguas 
cuadradas, y solo se cultiva la sexta parte. ¿Por 
qué , pues, no trata de seguir el ejemplo que nos 
dió Carlos U I fundando la Carolina, la Carlota y 
algunos otros pueblos? Con esto se evitarla en mu
cha parte el pauperismo y la emigración que hoy 
se nota en aquellos países. 

Quisiera resumir, señores , pero me hallo fati
gado, y creo que también lo están los señores di
putados; me concretaré , pues, á decir, comó un 
publicista español , hombre muy de órden y muy 
amante del progreso pacífico, que cuando una ne
cesidad justa no se satisface pronto, después de 
haberse manifestado en la prensa , en la tribuna y 
en todas partes, suele convertirse machas veces en 
exigencia revolucionaria. 

He dicho. 
E l Sr. L E O N Y MEDINA.—Habia yo supuesto 

ayer al contestar al Sr. Torre ja , que hoy el se
ñor Baamondese extendería más sobre el presu
puesto, de ingresos; paro confieso me he equivo
cado , pues S, S. no lo ha hecho a s í ; pero ha 
tratado de ancontrar, sin embargo, en la admi
nistración algunas contradieiones que afortunada
mente no existen. 

Por lo que dijo S. S. el año pasado, yo creía sin
ceramente que el Sr. Baamonde era partidario del 
sistema de contribución misto: hoy se declara cam
peón acérrimo de la contribución indirecta. 

S. S. se equivoca al suponer que hasta el año 12 
dominó la contribución indirecta. Pues qué , ¿no se 
acuerda S. S. del diezmo, que era una contribución 
directa que venia gravando tan terriblemente á la 
propiedad desde el siglo X , y que producía 500 
millones de reales anuales? 

Pues ahít iena S. S. cómo se pagaba una contri-
bncion directa, y bien grande, mucho antes del 
año 1812. Pero vamos á ver cómo se crearon las 
contribuciones directas civiles. 

Por decreto de las Córtes de 29 de Junio de 1821 
se nombró una comisión para que formulase un 
proyecto da contribuciones directas, y este pro
yecto se presentó, en efecto, proponiendo que se 
impusieran 430 millones sobre la tierra y la pro
piedad urbana; lo cual equivalía, teniendo en cuen
ta laa circunstancias de entonces, la gran masa de 
riqueza amortizada, la escasez de los medios de co
mercio, lo reducido del producto y el poco movi
miento de la propiedad, al doble de lo qne hoy se 
paga. 

Pero todas las observaciones del Sr. Baamonde 
no eran más que el preámbulo del discurso en que 
S. S. se impone todos los años la obl igación de 
manifestar el estado en que sa halla la provincia 
de Orense; y aunque no fuese absolutamente pre
ciso para este objeto, S. S. ha empezado por deeir 
que no hay estadística. En esta punto, yo he pro
bado, siempre qua me he ocupado de él . una ver
dad incontestable, que someto á la apreciación del 
Congreso, y es, que los pueblos tienen reconocida 
espontáneamente una riqueza de 2,856 millones; y 
si á esto se dice que la verdad legal no es siem
pre la verdad verdad, yo diré á S. S. que si esto 
lo fuéramos á buscar por todos los medios posi
bles, siquiera fueran algo violentos y costosos, en
contraríamos más riqueza, porque si hay alo-o de 
inexactitud, es por las ocultaciones que hacen los 
pueblos. 

E n cuanto á la comparación qne S. S. ha hecho 
con Francia, no puedo ménos de decirle no es 
exacta; comparada la superficie de ese país y la 
del nuestro con la contribución que se cobra en uno 
y otro, resulta que cada fanega de tierra en F r a n 
cia paga 9 rs. 15 cénts. , y en España 3-80. Vea su 
señoría en qué país será mayor el tipo de la con
tribución. No digo más. 

E l Sr. BAAMONDE.—Señores diputados, hubo 
un momento que yo creí que el Sr. León y Medina 
no me contestaba en sério. S. S. es andaluz, y yo 
creí queS. S. no tomaba en sério mis observacio
nes, y como S. S . ya ha salido do la dirección de 
contribuciones, no ha tenido sin dud.t en lo que 
vale la materia de lo qua yo me he ocupado. 

Que yo el año pasado aceptaba el sistema de 
contribución misto, y este año no quiero más que 
la indirecta. No fué eso; yo he dicho que aceptaba 
la legalidad existente; pero que no queda aumen
tos, sino una cuota fija en la contribución directa, 
porque de otro modo, el propietario está á merced 
del gobierno y sus agentes. 

En cuanto á la riqueza imponible de la provincia 
de Orense, S. S. padece una equivocación; hoy no 
hay allí riqueza imponible, porque las tierras no 
sirven más que para plantar vides en los distritos 
vinícolas; y por consiguiente, el capital sobre que 
sa fija la contribución es un capital ilusorio y fija
do al capricho E s verdad que allí hay, como dice 
el Sr. León y Medina^ 228 leguas cuadradas; pero 
¿acaso se cultivan todas ellas? 

Insisto, pues, señores, en lo que dije el año pa
sado: en que debe formarse una junta qua fije do 
un modo permanente la riqueza imponible, pues 
de otro modo podrán surgir algunos sucesos des
agradables, que nunca tienen disculpa, pero á los 
que muchas veces se da motivo 

E l Sr. L E O N Y M E D I N A . — L o s expedientes que 
S . S. pide, así como los datos qua he citado, están 
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á su disposición detallados y parciales en las ofi- r 
ciñas de Hacienda de la provincia, y su resumen ¡ 
en la dirección general; acuda á ellos, y se con- ! 
vencerá de parte de quién está la razón. 

E l Sr. B A A M O N D E — S . S. ha confundido los 
expedientes <la 1857 y los del año pasado; yo me 
referia á estos úl t imos , y respecto de ellos no he 
encontrado en la dirección los resúmenes que S. S. | 
indica, ni tampoco he podido ver esa órdea de Fe - í 
brero último, en la cual se dan las razones que se j 
tuvieron para no condonar la sexta parte de la í 
contribución á la provincia da Orense. 

E l señor marqués de P R E M I O R E A L . — P e n s a - f 
ba, señores, al ocuparme do la totalidad del pre- ¡ 
supuesto, abrazar una porción de capí tu los ; pero * 
habiéndome precedido los Sres. Torroja y B a a - i 
monde, tendré que suprimir algunos de ellos, con- l 
cretándome al ramo de estancadas. 

Todos los dias, señores, olmos ataques á este ( 
gabinete por la inacción en el orden político; pues 
no es menos esta en el orden económico, y esto 
prueba bien que el ministerio está muerto, que so
lo vive para conservar el poder. 

Apenas ha habido un ministerio que aun h a 
biendo estado menos tiempo al frente de la nación, 
no haya presentado alguna reforma importante; 
solo este es el que en ningún órden de cosas hace 
nada. 

Empezaré, pues, por indicar que no son las 
ideas liberales económicas patrimonio de los par
tidos radicales, como lo prueba bien la Ingla
terra. 

E l estanco, señores, produce graves inconvenien
tes, empezando por impedir el ejercicio de una 
porción de industrias; grava á l o s consumidores 
con una crecida contribución; hace que el gobier
no dé el ejemplo- de nn usurario comercio, y por 
últ imo, aumenta el número de empleados fomen
tando la empleomanía. 

Pero si el estanco en general es tan malo, apl i 
cado á la sal es inicuo; impide el conducto de un 
artículo tan necesario, dificulta el desarrollo de 
una riqueza tan abundante en nuestro país, y ma
ta por completo las industrias de salazón y pesca 
en una nación que, como la nuestra, tiene tantas 
leguas-de costa, y podría explotarse bien esa in 
dustria, y en lugar de esto no podemos rivalizar 
con Holanda, que trae aquí sus salazones después 
de i r á países lejanos por la sal, y las dan á un 
precio mucho menor que nuestros fomentadores. 
Bien prueban esto, no solo el abandono de las pes
querías de Málaga y la isla Cristina, sino el infor
me que sobre este punto daba el capitán general 
de la armada, conde de Venadito, que dice así: 
(S. S. leyó). 

Baffon, que tan d» acuerdo estaba con las ideas 
de Quesnay, decía del estanco que era más temi
ble para la agricultura que los granizos y las he
ladas. 

Señores, desde la edad media se conoce en F r a n 
cia el estanco d é l a sal; en España es también muy 
antiguo, y data desde Alfonso el Sabio; pero cons
tantemente, y desde las Cortes de Medina hasta 
nuestros dias, han venido los pueblos reclamando 
contra él y pidiendo su abolición; parece, pues, 
mentira que se haya conservado por espacio de 
tanto tiempo, y que en algunos países como en el 
nuestro no se hava abolido todavía. 

E l Sr . P R E S I D E N T E . — S e ñ o r diputado, V . S. 
podrá continuar mañana, porque habiendo pasa
do las horas de reglamento, se suspende la dis
cusión. 

Se leyeron y pasaron á la comisión varias peti
ciones. 
_ E l Sr. P R E S I D E N T E . — O r d e n del día para ma
ñana: peticiones y los asuntos pendientes. 

Se levanta la sesión. 
Eran las seis y media. 

SECi 

PRESIDENCIA DEL CONSEJÓ DE MINISTROS. 

S. M . la Reina nuestra señora (Q. D. G.) y 
su augusta real familia continúan en esta córte 
sin novedad en su importante salud. 

MADRID 22 DE MARZO DE Í 8 6 2 . 

En más de una ocasión nos hemos visto en la 
dolorosa necesidad de poner en conocimiento 
del público la perpetración de hechos crimina
les, que así ceden en menoscabo de ios senti
mientos morales de nuestra sociedad, como en 
desprestigio del gobierno. 

Muchas veces hemos clamado, aunque en va
no, para que las miserias de los partidos políti
cos no se reflejaran en nuestra administración, 
entregada en gran parte á hombres sin antece
dentes, sin conocimientos y sin garantías de nin
gún género. 

Consumido nuestro país por la funesta enfer
medad déla empleomanía, en libertad completa 
los gobernantes de repartir los destinos sin más 
reglas ni preceptos que su voluntad, todas las 
oficinas dei Estado han sido invadidas de una 
multitud de personas, cuyas cualidades son ne
gativas para el desempeño de las funciones que 
les son confiadas. Esto, que confesamos acontece 
hace mucho tiempo, ha llegado á un extremo 
tal desde que ocupa el poder el general O'Don-
nell, que el nepotismo ministerial de los actua
les consejeros de la Corona será proverbial du
rante varias generaciones. 

Y no puede ser de otra suerte. 
El general O'Donnell, que se ve privado del 

concurso de los hombres políticos de más talla 
de la nación, al que combaten todos los parti
dos, que tiene que luchar con el criterio gene
ral que le es abiertamente hostil, se ha visto en 
la necesidad de reclutar en todas partes, sin 
preguntar á ios que acudían al reclamo de los 
destinos cuáles eran sus procedencias, así como 
los alistados en los presupuestos no tratan de 
inquirir el punto á donde se dirigen las aspira
ciones de sus dueños y patitmos. 

Era preciso formar un partido oficial, cosa 
bien fácil para todo gobierno; y como ios influ
yentes de la situación hablan de obedecer forzo-
gaaente á sus instintos, hablan de contentar 
sus afecciones y satisfacer sus compromisos, que 
á esa costa prestaban su cooperación, inútil era 

analizar la índole especial de la mayoría de los 
favorecidos, el carácter de los encargados de 
defender á sueldo al gabinete. 

Con una organización semejante las depen
dencias del gobierno, fácil es prever lo que á 
cada momento tiene que deplorase. El caci
quismo, pero el caciquismo absurdo y sin títu
los, dispone de los e.mpleos, en beneficio de per
sonas determinadas, con perjuicio de ioscesantés 
de otras administraciones, que han encanecido 
en el servicio de su patria, y que hoy mueren 
de hambre, porque sus honrosos expedientes no 
lanzan gritos desde el fondo de los archivos, 
y porque aunque los lanzaran no serian escu
chados. 

Innumerables son los hechos de escandalosas 
defraudaciones llevadas á cabo por funcionarios 
déla administración, y sin embargo, ni por el 
gobierno, ni por sus delegados en las provincias, 
se toman al ménos las medidas de precaución 
que la razón y la prudencia aconsejan. 

El largo, catálogo de los desfalcos que ha su
frido el Tesoro desde que ejerce el mando el 
duque de Tetuan, acaba de aumentarse con el 
que ha tenido lugar en Málaga, y del cual nos
otros no nos quisimos ocupar ayer, porque de
seábamos que la noticia se confirmase de la ma
nera que exigía su gravedad. 

Hé aquí cómo nuestro apreoiable colega E l 
Contemporáneo da cuenta del hecho: 

«Tenemos el sentimiento de anunciar hoy á 
nuestros lectores un nuevo hecho escandaloso, 
de los que parece van haciéndose endémicos 
en este desgraciado país de algún tiempo á la 
fecha. 

Nos escriben de Málaga que sospechosa la 
autoridad superior de la provincia de la con
ducta del tesorero que la misma nombró interi
namente, determinó girarle un arqueo extraor
dinario para pedería apreciar mejor, y que ha
biéndolo efectuado en la madrugada dei 17 del 
corriente, riíó por resultado el monstruoso des
falco de 85,000 duros, sin incluir lo que arro
jen los bonos que expedía el cajero contra los 
administradores de rentas de los partidos, que 
estos satisfacían á la vista, garantidos con su 
admisión en pago al remitir los fondo á teso
rería. 

Hacer comentarios sobre un hecho de tanta 
gravedad, del que también se nos índica cono
cer ya los tribunales, lo consideramos por hoy 
inoportuno: nuestros lectores saben con cuánta 
repetición hemos lamentado otros análogos, y 
reclamado del gobierno la adopción de medidas 
bastante fuertes y enérgicas que concíuyan de 
una vez con los empleados concusionarios y que 
aceptan los cargos públicos como medio de im
provisar fortuna á costa del sudor do los pue
blos, que no pocas gotas se habrán derramado 
para reunir los 83,000 duros en que consiste el 
desfalco. 

Cuando tengamos más detalles volveremos á 
ocuparnos de este asunto; por hoy nos limita
mos á excitar el celo del señor ministro de Ha
cienda , para que procure por todos los medios 
imagínabíes asegurar los intereses del Tesoro, y 
que se exija la responsabilidad personal y pecu
niaria , sin consideración de ninguna especie, á 
cuantas personas resulten complicadas en la co
misión de tan punible hecho. 

Después de escritas las anteriores líneas, he
mos sabido que el desfalco conocido á la fecha 
de las últimas noticias , consistía - solamente en 
69,000 duros; que el cajero se había confesado 
responsable, y se le han embargado valores que 
podrán reintegrar al Tesoro de unos 20,000 du
ros. Ignoramos si para ios 49,000 restantes 
tendrán garantías el cajero interino ó quien lo 
nombró.» 

Los datos que nosotros poseemos acerca del 
propio asunto, están en un todo conformes con 
la anterior narración, y nos bastan para conde
nar la falta de previsión del señor gobernador 
de Málaga, al que no se le ocurrió, siquiera pa
ra no incurrir en ía gravísima responsabilidad 
que sobre él pesa, lo que es más que probable 
que hubiese ejecutado un alcalde de monterilla. 

Existiendo-en Málaga además de las sucur
sales de la Caja de depósitos y del Banco de 
España, un Banco de crédito, ¿cómo el señor 
gobernador arrostró el peligro de fiar cuantio
sas sumas á un tesorero nombrado provisional
mente? 

No se concibe la comisión de ciertos delitos 
cuando con la mayor facilidad se pueden evitar. 

No hacemos comentarios, porque deseamos 
conocer á fondo todos los detalles, para ocupar
nos con la debida extensión de un acontecimien
to que si bien no nos sorprende por su novedad, 
es de tristísimos resultados para el pueblo que 
paga y para el prestigio de la administración. 

CRONICA P A R L A M E N T A R I A . 

C O N G R E S O . 
Sentimos que el poco espacio de que dispo

nemos nos obligue á hacer una muy sucinta 
reseña de la sesión celebrada ayer en este eleva
do cuerpo. 

Al querer rectificar el Sr. Sagasta á los se
ñores Posada Herrera y Bugallal, se suscitó un 
interminable diálogo entre el diputado riojano y 
el Sr. Mon, quien tan pronto le interrumpía 
con su voz, con sus ademanes, con su geno, 
con la campanilla, como terciaba en el debate, 
queriendo explicar puntos históricos ó textos de 
otros oradores y de periódicos citados por el se
ñor Sagasta. 

Entre las interrupciones del embajador-pre
sidente, fué notable la en que este recomendó 

al Sr. Sagasta que se limitase á hacer un dis
curso científico. 

¿Qué quería decir con esto el Sr. Mufi? 
Por lo que llevamos dicho, habrán adivinado 

los lectores que ayer también continuó en el 
Congreso el luminoso debate abierto sobre el 
triste estado que alcanza la prensa bajo el blan
do yugo de los soi-disants restauradores de las 
libertades públicas y de las prácticas constitu
cionales. 

El Sr. Bugallal, encargado más inmediata
mente, como fiscal que es, de poner en tortura 
la ley para hacer gemir incesantemente á la 
prensa, al rectificar ayer al Sr. Sagasta, se en
cerró en una red teológica de interpretaciones, 
casos y distingos, de muchos de los cuales no 
acertó á salir, dando á su voz ciertas inflexiones 
sua/es cuando debía concluir los períodos, y 
acompañándolas de la acción de inclinarse al 
banco que tenía delante de s í ; estratagema que 
ya vamos comprendiendo á dónde va á parar, y 
que no es sino á suplir con tan particulares ade
manes oratorios lo que sus palabras doblan ex
presar si las ideas no se mostrasen tan rebeldes 
para con S. S., dejando, como hemos dicho otro 
día , á los taquígrafos el cuidado de adivinar lo 
que debería constituir el final de ios intrincados 
periodos que con tanta dificultad elabora quien 
tan fácil y expedito y diligente es en el manejo 
del lápiz encarnado. 

Otra cosa advertimos ayer en el Sr. Bugallal, 
y fué que en ciertos momentos estuvo hasta des
deñoso con el Sr. Sagasta, al paso que cuando 
contestó al Sr. González Brabo, se mostró su
miso, con balbuciente voz, con acento inseguro. 

El Sr. Saavedra Meneses, que el día ante
rior pidió la palabra en son de protesta de la 
gráfica, feliz y oportuna del Sr. González Brabo 
de que la mayoría está muerta; el Sr. Saave
dra, decimos, que es muy competente é ilustra
do, no hizo ayer alarde de ser tan profundo en 
las ciencias morales y política^ como lo es en las 
exactas. 

Sin embargo, en el Sr. Saavedra Meneses 
se descubre al hombre de rectas y honradas i n 
tenciones, al caballero pundonoroso hasta la 
más exquisita susceptibilidad; a! militar distin
guido que procedente del nobilísimo cuerpo de 
artillería, ha conquistado el puesto que ocupa 
á fuerza de años, y que merced á todas estas 
circunstancias se rebela ante la idea de que se 
le confunda con los diputados cuneros, á él, 
que lo es por su distrito natural, en el que po
see heredados de sus padres bienes, con los 
cuales disfruta una posición desahogada é inde
pendíente. 

Todas estas circunstancias, expresadas por 
S. S. hasta con lágrimas que ahogaban su voz, 
le atrajeron las simpatías de la Cámara, y á 
nosotros nos predispusieron á su favor, porque 
vimos en esas lágrimas, vertidas por un valien
te militar, la más elocuente revelación de lo 
que os la dignidad política en hombres que, co
mo el Sr. Saavedra, poseyendo condiciones 
propias y no de reflejo, temen ser confundidos 
con otros cuya única cualidad es la de ponerse 
incondícionalmente á sueldo de todo poder que 
les indemnice su apoyo personal, cuya soia re
presentación, cuya única síntesis se traduce en 
un voto depositado en el fondo de una urna, ó en 
la fórmula de un sí ó un no. según los casos, y 
pronunciado con ía frescura del que no siente 
quemarse sus labios al pronunciar con ellos una 
frase ó una palabra que mediando ciertas cali
dades diametral mente opuestas, no se pronun
cia nunca, porque es ía acusación más mani
fiesta de estas transacciones á que difícilmente 
se someten personas de cierto temple de alma y 
dotadas de cierto carácter. 

Por estas consideraciones pasaremos por al
to algunos errores graves cometidos ayer por el 
Sr. Saavedra Meneses, relativos á la composi
ción genérica de los partidos, á su modo de ser, 
á sus tendencias y á sus aspiraciones; y nos 
mostraremos benévolos 3on él, animándole para 
que metodizando más sus peroracior es y dedi
cando á la investigación de los problemas socia
les el mismo elevado talento que dedica á los 
relacionados con las ciencias físico-matemáticas, 
llegue á ser un verdadero orador parlamenta
rlo, como puede serlo sí sigue nuestros impar
ciales consejos. 

Por lo demás, la mayoría recibió golpes r u 
dos de parte del Sr. Saavedra Meneses, tanto 
al asegurar este que se hallaba sumida en el 
más letárgico marasmo, como al protestar, ver
tiendo lágrimas de indignación, porque se le 
considerara como un diputado cunero y sin re
presentación propia. 

El debate sobre la prensa ha de proporcionar 
todavía sérios disgustos ai gobierno, y grandes 
y elocuentes enseñanzas al país. 

Continuando después la discusión del presu
puesto de ingresos, el Sr. Baamonde combatió, 
por desigual en su exacción, ía contribución di
recta, y se mostró decidido partidario de la i n 
directa. 

El Sr. Baamonde, que tiene una elocuencia 
vigorosa y cuya palabra es muy fácil, es ade
más uno de los dípu'.ados que más pruebas dan 
de celo en favor de sus comitentes, defendiendo 
siempre sus intereses y poniendo de relieve, al 
ocuparse de los generales de la nación, sus ver
daderas necesidades y sus legítimos deseos. 

Nos faltan ya el tiempo y el espacio para re
señar el resto de la sesión, que los lectores pue
den consultar en el Extracto. 

Hoy á la una ha dado principio el acto de la 
subasta para la construcción dei ferro-carril de 
León á Gijon, que, según dijimos en nuestro 
número de ayer, debía tener lugar en el minis
terio de Fomento. 

Con una numerosa concurrencia se abrió la 
licitación á la hora señalada; pero no pudo rea
lizarse aquella, por falta de lícitadores que pre
sentaran proposiciones, á pesar de que, según 
nuestras noticias, se habían constituido prévia-
mente, y con arreglo á lo dispuesto en la ley 
para esta clase de subastas, tres depósitos. 

Creemos que en breve se hará nuevo señala
miento para la repetición de este importante 
acto quo hoy no ha podido terminarse por la 
indicada causa. Cuando conozcamos el dia en 
que deba tener efecto, lo pondremos en cono
cimiento de nuestros lectores. 

Según dice E l Contemporáneo dé hoy, parece 
que el Sr. Beoerril, gobernador de la provincia 
de Avila, ha sido separado. 

Anteayer á las dos de la tarde recibió S. M . la 
Reina á la comisión permanente que tiene en 
esta córte la real maestranza de caballería de 
Zaragoza, la cual tuvo la honra de poner en 
manos de aquella augusta señora el título de 
gran maestre de Zaragoza, conferido por dicha 
maestranza á S. A . R. el Príncipe de Asturias. 

Según leemos en los periódicos ministeriales, 
el vapor-correo Isla de Cuba es el que saldrá 
de Cádiz el 25 para llevar la correspondencia á 
las Antillas. Se está preparando para tomar en 
Canarias el equipaje y ía tropa que conducía el 
Cantabria. 

Deseamos una feliz travesía al Isla de Cuba. 

Leemos en E l Contemporáneo de hoy: 
«El director del Boletín de Comercio de Cádiz ha 

recibido un anónimo, amenazándole deuna manera 
brutal por los artículos que ha publicado s ó b r e l a 
empresa de los vapores trasatlánticos y la pérdida 
del Cantabria. 

Con esto queda demostrado palpablemente que 
la empresa cumple a l pié de la letra sus compro 
misos; que en el Cantabria no han estado á punto 
de perecer más de 1,000 personas, y que el gobier
no merece un voto de gracias por las inexplicables 
consideraciones que dispensa á los contratistas.» 

Leemos en los diarios ministeriales: 
«Ta está acordado por el gobierno de S. M. el 

nombramiento del general D . Felipe Rívero para 
capitán general de la isla de Santo Domingo. E l 
Sr. Rívero es teniente general desde 1838; hizo las 
guerras de América y de los siete años , y ha des 
empeñado mandos importantes, entre ellos él de 
la división de la Guardia en el ejército del Norte.» 

Saben nuestros lectores que dos señores diputa
dos, al discutirse el presupuesto del ministerio de 
Fomento, emitieron ciertos juicios nada favorables 
al establecimiento de enseñanza agrísola L a F ia 
menea y á los recomendables jóvenes que siguen 
la útilísima y penosa carrera de ingenieros agróno 
mos. Esto ha dado origen á que los Sres. Muñoz y 
Abela, que con plausible aprovechamiento acaban 
de terminarla, volviendo por el honor de la clase 
y por la grande importancia de sus estudios, e 
primero en Las Novedades y el segundo en el Sema 
nano de Agricultura, hayan esclarecido y rectifica 
do con razonamientos tan profundos como sensatos 
algunas apreciaciones equivocadas de aquellos se 
ñores , demostrando, entre otras cosas, que la 
ciencia agronómica es la que debe presidir é im 
pulsar el progreso agrícola de nuestro país. 

Aplaudimos esta conducta, y por nuestra parte 
haremos otra rectificación. 

A l censurar la mala dirección y escasos frutos de 
L a Flamenca, situada en Aranjuez, y escuela prác 
tica en que se instruyen ó deben instruirse los pe 
ritos agrícolas, parece como que se han extendido 
tas censuras á la escuela ó sección científica existente 
en esta córte , ó no se han sentado las debidas dife 
rendas. E s lo cierto, que los ingenieros a g r ó n o 
mos, después de recibir el título de bachiller en 
artes y de cursar dos años de ciencias físicas y na 
tárales en las facultades de filosofía, estudian en 
esa escuela ó sección las mismas ciencias aplicada 
á la agricultura, terminando su carrera con un 
curso de pura práctica en L a Flamenca. Para el 
desempeño de las asignaturas que constituyen la 
sección científica hay varios acreditados profeso
res que explican en Madrid, y solo en Madrid, lo 
que la ley y los programas do instrucción prescri 
ben y determinan. Estos profesores, y tal es núes 
tra rectificación, han sido completamente extraños 
á la organización de la censurada Flamenca; nada 
han enseñado en ella, y nada tenían que enseñar á 
los peritos agrieoías; tampoco han tomado la más 
leve parte, ni de palabra ni de obra , en su direc
ción y administración; y por consiguiente, no es 
justo que les alcancen los grandes cargos pronun
ciados contra el mismo establecimiento y contra 
quien es, en nuestro concepto, su digno director. 

ca, y se han abierto tres tiendas más por negros 
que no dejarán de hacer buen negocio. E l puerto 
estaba muy concurrido, y además de los dos p0Q 
tones y de la estación naval española , había cua 
tro fragatas inglesas, tres goletas mercantes y 
vapores de guerra franceses. 

Con motivo de los temores de guerra entre los 
ingleses y los Es-tados-Unídos, ha habido una ga . 
nancia en la isla, cual es¡ la de que el gran depó-
sito del carbón de piedra que tenia en el rio Boni 
en un gran pontón la compañía inglesa de los va
pores del África central, se ha trasladado 4 esta 
isla como puerto de más garantías, y habiendo pe. 
dido permiso al gobernador Gándara para hacer 
la traslación, este no solo la ha concedido, sino que 
ha declarado libre de derechos de entrada al 
pontón. 

L a s mejoras y ventajas consisten en que esta is-
la será considerada como el último punto de la 
carrera, y l legarán los vapores grandes con la cor
respondencia de Europa dos días antes, y los pe. 
queños vapores marcharán á recoger las corres, 
pendencias y cargamentos á los rios, quedándose 
los paquetes estacionados cinco ó seis dias en la 
bahía de Fernando P ó o , cuando antes hacían este 
descanso en Boni, facilitando de este modo el que 
pueda contestarse inmediatamente á las comunica
ciones con España, sin tardarse un mes como has
ta ahora, cuando solo se detenia tres ó cuatro ho
ras el vapor. 

E l dia 19 del mes de Enero se verificó un espec
táculo extraordinario, el acto solemne de venir á 
la ciudad de Santa Isabel los bubís á presentar y 
dar á reconocer á la Reina de E s p a ñ a en la perso
na del gobernador de la isla al principe heredero 
del rey de Benapá. Se presentaron más de 600 bu. 
bis, armados de lanzas y escudos de pieles de va
cas ,^ hicieron diversas maniobras en que lucieron 
su sorprendente agilidad y destreza, simulando 
ataques y defensas; en una palabra, un verdadero 
simulacro de salvajes. E l futuro rey de Benapá, 
que venia al frente de estas tropas, es un jóven 
negro, tan feo como su padre, pero de excelente 
carácter y muy decidido por los españoles. Testia 
como los demás bubís, y su único distintivo.con
sistía en un gran collar de media docena de mor
cillas de grasa de perro ó de antí lope. 

Después de las maniobras militares que ejecuta
ron delante del cuartel, fueron á ver a l goberna
dor, á quien presentaron dos ancianos de la tribu 
el jóven príncipe. E l gobernador le obsequió y á 
toda su hueste con dos toneles de aguardiente que 
consumieron con grande a legr ía , dando entusias
mados vivas á la Reina de España y a l gobernador 
que tan dignamente la representa en aquellas 
islas. 

L o más singular es que entre las filas de los bu
bís formaban como los soldados unas 150 mujeres. 
Estas no llevaban armas, y su oficio parecía ser el 
do entonar un himno guerrero, canto muy difícil 
de imitar, pues tiene unos sostenidos muy largos, 
acompañando su canto, con unas campanas de'ma-
dera unas, y otras con palmadas. E l gobernador 
hizo que saliese á despedirlos á bastante distancia 
de la ciudad la música de la tropa española, acom
pañándolos hasta el primer aduar algunos oficiales 
y el administrador de rentas, vizconde de San J a 
vier, que tiene particnlar amistad con el rey de 
Benapá , y que de un modo increible ha aprendido 
el idioma de aquella tribu, haciéndose querer de 
todos aquellos naturales, que le han dado una co-
ieccion de animales raros y objetos de historia na
tural de aquel país , que regala y remite can este 
mismo vapor al gabinete de historia natural de la 
Universidad central, en la que hizo su carrera 
como licenciado en derecho civil y canónico. 

Ha regresado á esta córte el Emmo. señor car
denal arzobispo de Toledo, que ha estado en la 
capital de la diócesis más de cuatro meses. Su ve
nida no es sin embargo por muchos dias, pues so
lo tiene por objeto celebrar la consagración de los 
limos, señores arzobispos de Manila y Cuba, y la 
del limo, señor obispo auxiliar de su eminencia, 
que se verificarán muy pronto en esta córte. Su 
eminencia volverá luego á Toledo, si su salud no 
seto impide, para celebrar de pontifical en las fun
ciones de Semana Santa. 

E l Sr. D . Manuel de Llano y Pers i , redactor de 
L a Iberia, ha retirado su candidatura para diputa
do provincial por el partido de Getafe. 

Se han recibido cartas de Fernando Póo por el 
vapor de la compañía inglesa ^rmenion, que alcan
zan hasta el 6 da Febrero último. E r a tan satisfac
torio el estado sanitario de la colonia, que se ha 
visto dia en que solo ha habido en el hospital cin
co hombres enfermos, y ninguno con las fatales 
calenturas del país, cuando en igual época del año 

| pasado había siempre 60 y 70 enfermos, y hubo 
j dia que llegaron hasta 83. E s notible cada dia el 
j progreso que se advierte en la población. E n lugar 
j de decrecer la colonia, cada dia se aumenta. L a s 
.' construcciones adelantan con rapidez, sobre todo 
! la de la iglesia. L a s calles se han rotulado y al i -
| neado sus cercas, de modo que todas son rectas, 
: tiradas á cordel. E n el mes de Enero se ha comen-
i zado la construcción de cinco casas altas de fabri-

E n la Bolsa da hoy quedaba el consolidado á 
49-80 y 75 c , publicado; á plazo, 49-80, fin cor. ó 
á vol.; 50-05, fin próx. vol. 

E l diferido á 43-20, 40, 35 y 40, publicado; á 
plazo, 43-15, 45 y 50 c , fin cor. ó á vol.; 43-50, 55 
y 70, fin próx. ó á vol. 

L a deuda del personal á 18-65 d., no publicado. 

N O T I C I A S D E C U B A ¥ M E J I C O . 

CORRESPONDENCIA PARTICULAR DE E l Reino. 
Habana 28 de Febrero de 1862. 

Da Méjico sabrá V . en esa probablemente más 
que yo, aunque creo saber todo lo que sabe el go
bierno y algo más. L a s ú l t imas noticias son las 
que se refieren á un convenio celebrado entre los 
generales Prim y Doblado para que nuestras tro
pas, cuyas bajas por enfermedades pasan del c í n -
cuenla por ciento, se trasladen á Córdoba y Driza
ba, y ocupen estos puntos mientras se sigan las 
negociaciones. 

Siestas se rompen, volverán nuestras tropas á 
las posiciones que hoy ocupan, para que, empeza
das que sean las hostilidades, no puedan aprove
charse de las ventajas que se les proporcionan con 
la traslación á aquellos puntos. 

L o que no se sabe por aquí, ni V . sabrá tampo
co, es lo que se propone el general Pr im. 

T a l vez la llegada del general Almonte, que pa
só por aquí el 25 , y las comunicaciones que los en
viados extranjeros recibirian de sus gobiernos res
pectivos por el paquete inglés en que aquel iba, 
aclaren nn poco la situación que hoy aparece en
vuelta en nubes impenetrables. 

L a verdad es que el ejército mejicano no ofre
cerá en su caso resistencia séria: tal es su desorga
nización, miseria y desconcierto. 

—Otro corresponsal nos dice lo siguiente: 
«El objeto que los aliados tuvieron, ó al ménos 

el que se nos hizo creer, al mandar sus tropas á la 
república de Méjico, nos parece que ha fracasado 
por ahora, pues con la dirección dada á las nego
ciaciones , el gobierno do Juárez ha adquirido 
grande prestigio, quedando por consiguiente anu
lado el partido conservador, que es el más templa
do y que más simpatía tiene con los españoles . 

Hace unos dias tocó en esta el general Almonte, 
de paso para Veracrúz, en el vapor inglés . Con él 
se dice que ha marchado también algún mejicano 
de gran prestigio (según mis informes, es el ex
presidente y general mejicano Santa-Ana), quien me 
aseguran va dispuesto á obrar en buen sentido. Si 
el partido de Juárez, ó sea el revolucionario más 
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avanzado, continúa mandando, no dude V. que 
nuestra influencia quedará cada dia más anulada, 
y que no tardará ea llegar para nosotros el de te
ner que hacer nuevos y más costosos sacrificios si 
hemos de conservar lo que nos queda en este he
misferio, y señaladamente si no llega á verificarse 
al fin la separación de los Estados-Uaidos .» 

. por últ imo, otro corresponsal nos escribe lo 
siguiente: 

«Adjunta remito á V. una carta impresa en esta 
ciudad (Habana), ayer dirigida desde Veracruz con 
fecha 21 de Febrero, y firmada con las iniciales 
P . C , que aquí se dice ser del Sr. D . Juan Pérez 
Calvo, cronista de nuestra expedición y amigo 
personal del señor marqués de los Castillejos, cuya 
lectura instruirá á V . del estado en que se halla la 
gran cuestión que trajeron á estos lejanos paises la 
diplomacia y las armas de España, Francia é I n 
glaterra. 

E s una verdadera desgracia que las tropas ex-
uedicionarias hayan estado detenidas tanto tiempo 
sufriendo los estragos de la zona mortíferá de Ve-
racruz, y tiempo era ya de que se procurase 
á todo trance su conservac ión , pues según de p ú 
blico se dice a q u í , ha habido á estas fechas una 
tercera parte ó más de bajas por enfermedades; y 
tan cierto debe ser esto, que del batallón de Bai -
lén, compuesto de 1,200 plazas, solamente le que
daban en pié 400 hombres en el Paso del Toro, 
donde estaba acampado. No es extraño que asi su
cediera en un terreno tan cenagoso, con aguas sa
lobres, rocío abundante y un sol abrasador, á cu
yos destructores elementos no pueden resistir los 
mismos naturales, cuanto más loa europeos. 

E n estos dias han salido para Yeracruz algunas 
tropas, y aunque habla el pensamiento de enviar 
más , parece que se ha desistido de hacerlo, por el 
carácter de las últ imas noticias, y porque se dice 
que muy recientemente se ha descubierto que te
nemos dentro del país, diseminados por las fincas 
de los campos, algunos agentes de los norte-ame
ricanos, que incitan á la esclavitud á que se rebele 
contra su señores, ofreciéndola protección. No se
rá extraño que asi suceda, pues como se han s u 
primido en el interior las guarniciones para enviar 
tropas á Méjico, es natural que los incorregibles 
yankées traten de aprovecharse de esta circuns
tancia para el logro de sus ñnes . 

L a guerra civil de ios Estados-ünidos es cada 
dia más alarmante, y ocasiona grandes pérdidas á 
esta is la. 

E l mercado de azúcares está encalmado, y no 
hay embarques ni pedidos para Europa, de donde 
so sabe que hay una existencia mayor que otros 
años. Considere V . cómo estará esta plaza, pre
cisamente en la época en que hay mayores arribos 
de las fincas. Puedo asegurar que durante el mea 
han entrado á razón de 12,000 cajas diarias, y así 
seguirán Marzo y Abri l , sin que la exportación lle
gue á una mitad. 

L á Confederación del Sur está sufriendo muchos 
y continuos reveses: ios federales los vencen y a r 
rollan, ocupando sus fortalezas, y haciéndoles con
siderable número de prisioneros. A mi juicio, ha 
entrado ya la perfidia en el campo confederado; 
ios doliars para aquella gente es la panacea uni
versal, el cúralo-todo.» 

L a siguiente interesante carta que hemoa reci
bido de la Habana contiene extenaaa y detalladas 
noticias acerca de la expedición de Francia, I n 
glaterra y España á Méjico, y reúne todos los por
menores necesarios para confirmar y ampliar las 
que hemos anticipado, recibidas de Cádiz por la via 

Dice así: 
«Veracruz 21 de Febrero de 1862. 

E n mi última carta anunciaba que de grado ó 
por fuerza, las tropas aliadas se trasladarían de 
las posiciones que ocupan en la actualidad, á otras 
que situadas en el interior de la república las pu
sieran al abrigo de las enfermedades á que está 
ocasionada esta ciudad, y de la que huyen espan
tados en ciertas épocas del año hasta sus mismos 
naturales. Los aliados de las tres naciones, que 
desde el instante en que pisaron el territorio me
jicano se olvidaron de su grandeza, ante la pos
tración y desventura de este país, digno de mejor 
suerte, firmes en su propósito de ayudarle á reha
cerse, ant«s de agobiarle con el peso inmenso de 
justas y atendibles reclamaciones; atentos á su 
organización, como base indispensable á los com
promisos que debiera contraer; anteponiendo á la 
fuerza la razón, la pluma á la espada; tratando con 
los mismos que hablan faltado á la fé de sus trata
dos, creyendo, j o se lo concedo, que servían á su 
país, pero en deservicio y ofensa del derecho p ú 
blico internacional, los aliados consagran todos 
sus esfuerzos á una solución pacifica, conveniente, 
honrosa para ellos y para todos honrosa. Tan no
bles y elevados deseos no debieron ser bien inter
pretados; el a m o r á la patria y á la independencia 
es tan ciego que a! hombre reflexivo no debe cho
carle que tropiece; los objetos y las intenciones se 
cambian con la mayor facilidad; el anuncio se con
vierte en amenaza, la presencia se juzgaocupacion, 
y se toma por dependencia servil lo. que no es otra 
cosa que consejo espontaneo y natural; a g r é g u e s e 
á esto la natural excitación de las pasiones y el es
fuerzo de los partidos extremos, cuya exageración 
se dilata cuando la sombr.i de la patria lo exija, y 
se comprenderá fácilmente la irresolución en el que 
manda, el temor en el que obedece, y la ventura 
d é l a república entregada al efímero poder de ma
nos osadas y atrevidas. 

Yo tengo la seguridad de que el gobierno de la 
república comprendió desde el primer instante la 
lealtad de las intenciones que han traído á Méjico 
a las potencias aliadas; pero no he dudado ni un 
solo momento, que las causas que acabo de apun
tar son las que han determinado su conducta v a 
cilante, pagando tributo á esa opinión ficticia que. 
se ampara de nombres sagrados en momentos su
premos, sin comprender que no es siempre lo me
jor el aplauso que aparece general, y que es pre
ciso hacerse temer aun ácambio de ser aborrecido. 

¡Tienen ojos y no ven!—exclamaba yo en mi car
ta anterior, y cuando ya se habla dicho por quien 
debía decirlo.—Basta de templanza; nuestras in
tenciones han sido expuestas con precisión y c la
ridad, en notas repetidas; á tal puntó vamos, el 
¡nal nos oprime, el remedio nos obliga; si os opo
néis á nuestro paso, las armas nos lo abrirán , y 
Vuestra será la culpa, vuestro el castigo y una in
mensa responsabilidad. Sin embargo, aun con fé, 
si bien escasa; en su primer propósito; penetrados 
los representantes de las tres naciones de que ni 
es la espuela aguda la que doma el caballo desbo
cado, antes bien la débil mano del ginete lo tem
pla y acomoda, cambiaron por la palabra lo que 
no se comprendía por escrito; se citó á una confe
rencia al ministro de Estado dei !;obiorno superior, 
con el conde de Reus, ea sitio ; dia señalado de 
antemano; y la oferta se aeeptó,'cambiando el dia 

18, que era el señalado, por el dia 19, y el lagar no- ? 
minado íiancAode/a Purga, abnodante en ii sven- | 
tajas y privado de toda comodidad, por el uueblo I 
da la Soledad, donde acanapan hs avanzadas meji- ¡ 
canas. E l general Doblado, ministro del luterior á ' 
la vez que de Relaciones exteriores, se ofrecía á 
venir á la Tejería, campamento e fuerzas aliadaaí; 
pero el general Prim, no dejándose aventajar en j 
cortesía, aceptó el deseo de dicho señor, y se negó ; 
á su ofrecimiento: el dia 19, á las cinco y media de | 
la madrugada, acompañado da sus ayudantes de 
campo, de algunos jefes superiores, entre ellos el ¡ 
S> Milans iel Bosch, el coronel deingenierosseñor * 
D . Nicolás Valdés , de los oficiales de estado mayor i 
Si'os. Gómez y de Miguel, y del cronista Sr. Pérez , 
Calvo, salió de Veracruz en un tren especial del i 
ferro-carril que conduce á la Tejería. A las siete ¡ 
ménos cuarto hizo alto en dicho punto, á donde sa- | 
lió á recibirle el almirante francés, M. Junen de la \ 
Graviere; y después de tomar café con todo su | 
acompañamiento en la tienda de este general, rnon- í 
tó á caballo en su compañía, seguida de los sujos 
y de una escolta de honor compuesta de cincuenta 
ginetes entre cazadores y lanceros, habiendo pres
cindido de cien infantes, que no estimó necesarios 
á su seguridad, economizando al soldado esta fati
ga, á costa del esplendor que pudiéronle prestar. 

Hay de la Tejería á la Soledad siete leguas de 
distancia; la hora de la cita ea la de las once de la 
mañana; y aunque el tiempo es bueno, porque una 
densa niebla impide las primeras horas que el sol 
ofenda con sus rayos, luego que la fuerza de estos 
ha logrado disiparla, lo que comienza como recreo 
toma proporciones de fatiga, que va creciendo á 
medida que se avanza por un camino ménos que 
regular, con un paso frecuentemente precipitado, 
y entre una nube de polvo que impide extender la 
vista, ó mejor dicho, que se pueda levantar; des
pués de haber andado unas dos leguas, el almiran
te se despide del general para volverse al campa
mento; la marcha se precipita', se llega a1 Rancho 
de la Purga sin haber encontrado alma viviente, 
pues algunas cabanas que se dejan á los lados, es
tán abandonadas y desieitas; se hace un ppqueño 
descanso en dicho sitio, que es poco ménos que la 
mitad del camino que hay que recorrer; se continúa 
la marcha cobrándose en precipitación lo que se 
ha perdido en el descanso, y una legua antes de 
llegar al término de la jornada, el coronel Gamin-
dez, ayudante de campo del general en jefe, que 
se habla adelantado seguido de cuatro lanceros, 
da la vuelta, y pona en conocimiento de su gene
ral que á corta distancia le-esperrn con un car
ruaje los generales Zaragoza, jefe del ejército de 
Oriente de la república, y el general Doblado, mi
nistro de Relaciones exteriores, con quien v a á con
ferenciar. En efecto: á pocos pasos aparece el cor 
che, descienden los pe sonajes, llega el general 
con le de Reus, echa pié á tierra, se dan las manos 
cortés y afectuosamente, y después da saludarse 
entran en el carruaje, haciendo ocupar el cuar
to asiento al brigadier Milans; la escolta es
pañola cede el puesto á la mejicana, que la com
pone medio escuadrón de cazadores, buena gen
te, de colordiverso.de uniforme bastante regu
lar, diestra en el manejo del caballo, y aunque de 
fisonomía en que el clima y fatiga han trazado sus 
rasgos, no escasa de marcialidad. Siguen de carca 
al cocha algunos paisanos que montan briosos ca 
ballos; en su atalaje y apostura parecen gentes que 
allí van por curiosidad; 'pero su diligencia y aten
ción los señala como ayudantes y jefes militares á. 
las órdenes de los que allí van. 

A las diez y media entran en la Soledad: su nom
bre dice lo que es; apenas merece el nombre de 
pueblo; de trecho en trecho se ven algunas barra
cas; unas cuantaa y desparramadas casas dan fé 
de la población; algunas fuerzas de infantería y 
caballería están formadas y hacen los honores á 
los generales, los cuales se apean en la casa capi
tular, modesto hospedaje, aunque aseado, de solo 
un piso, á cuyo frente tiene un corredor que le s ir
ve de desahogo, y al cual se sube por tres escalo
nes de piedra que parten de la calle; al abrigo da 
su sombra descansa la comitiva, y allí acude todo 
lo notable que la Soledad encierra, por sus empleos 
los unos, otros por su representación, los más para 
satisfacer la curiosidad; el pueblo está situado de 
escaleras abajo, y entra el pueblo no se ve ni una 
sola mujer, y apenas se distingue el soldado dal 
paissno, porque no llevando armas y en la situa
ción en que el país se encuentra, todos son só ida- s 
dos y pa i sanosá la vez. 

Da aquel cuadro, las dos figuras mejicanas que | 
máa se destacan son las de Doblado y Zaragoza; 
en ellos se fijan las miradas de todos los gachwpi- \ 
nes, asi como las de toda la gente del país en el | 
conde de Reus. Yo bien quisiera ofrecer á mis lee- | 
tores el retrato de los dos referidos personajes; ¡ 
pero ha sido tan poco tiempo el que los he tratado, = 
que apenas el daguerreotipo tendría el suficiente \ 
para darlos á la estampa. 

D. Manuel Doblado, licenciado, gencrúl yminis-
tro, de regular estatura, rayando entra 45 y 50 i 
años, definas maneras y eamerado trato, de con- J 
versación animada y agradable, revela un talento í 
que sale del límite común; su fisonomía no carece • 
de movimiento, y su aire y ademan resuelto le 
acreditan de hombre de corazón y de prendas re - | 
comendablea para el gobierno. Su posición actual, f 
aparte de los servicios que ha prestado como ge- j 
neral á las ideas liberales de su país, la debe muy | 
principalmente al desempeño del Cargo degoberna-
dor en el Estado de Guanajuato. A su manera de \ 
mandar y á su energía daba el estado referido su \ 
prosperidad moral y material; en muy poco tiom- t 
po, y con las formas más ligeras y precisas , pue- \ 
de que pasen de 80 hombros, sin exagerac ión , _á 1 
quienes ha hecho quitar la vida por bandidos y cr i 
minales; nadie lo diria al verlo y al escuchar su | 
palabra dulce é insinuante. Parece cortado y na- ], 
cido para una situación tan difícil como la que : 
atraviesa la república ; con dificultad la idea libe- | 
ral podría encontrar un representante que la saque 
á salvo valiéndose de los prineipio del más puro 
absolutismo. ¡Vale tanto para tales ocasiones ser 
hombre de frac y poderse poner en ocasiones dadas 
la faja y entorchado! ¡A cuántos conozco yo que 
no se hubieran quedado á la mitad de su camino, 
si á la cualidad de políticos hubieran podido re
unir la de generales! Doblado tieneenlaactualidad 
sobre si una misión importantís ima, y de la cual 
podrá sacar mucha gloria ó una inmensa respon
sabilidad. ¡Son tantos los elementos contra los que 
tiene que luchar! ¡Quiera el cielo que el talento, la 
energ ía , la actividad, el conocimiento que tiene 
del país y de los hombres que están en juego , le 
saquen triunfante de la campaña que con tan bue
na fortuna ha comenzado el día 19 de Febrero 
de 18621 

D. Ignacio Zaragoza es un teniente general 
muy jóvan; apenas cuenta 36 años; manda en ge-
fe el ejército de Oriente, y ha sido ya ministro do 
la Guerra, y es por su posición y por la gente que 
acaudilla un hombre imprescindible para la demo- | 
cracia pura, y acaso, sin quererlo ni pensarlo, una j 
rémora, si no un estorbo, para una solución pacífica 
en las cuestiones de actualidad. Su fisonomía, aun
que s impát ica , dice poco , y ménos su palabra, no 
podiendo yo asegurar si os hábito ó prudencia, ó 
que le gusta más ejecutar que hablar; las perso
nas que andan á su lado le respetan y consideran, 
y su sencillez y su buen porte deben da graogaar-
le amigos y partidarios. Zaragoza se dio á luz en 
la revolución de la frontera del No-te, donde se 
ha desarrollado el americanismo masque ea nin
guna parte. Acaso por esto sus enemigos le tachan 
de americano, cuando su fama lo enaltece como 
buen patriota. Doblado le considera mucho, sin 
que yo crea por eso que le teme. 

Entre los demás qne allí se encontraban , casi 
todos de paisanos, gente jóven y animosa, había ge
nerales de brigada, coroneles y jefes del ejército, y 

el jefe de la policía de Méjico, ci ciudadano Porfi
rio, de ideas muy avánzadas, homb.e de grande 
corazón, de muy cxprii^im fison mía, con cicatri
ces en la frente, que son fii prueba de su arrojo, y 
de un trato fino y agradaole. 

D i d a una ligera idea de las peraouss, hablemos 
ya de las cosas, del asunto principal, de la entro-
vista y de la conferencia; esta duraría como unas 
tres horas, no asistiendo á ella más que los dos ge
nerales conde d-'Reus y Doblado, siendo inter
rumpida por el tiempo necesario para el almuerzo, 
qua, dicho sea de paso, fué variado, abundante, no 
mal condimentado, y servido, como no podía ménos 
de ser por el lugar y la ocasión, de una manera 
campestre. A cosa de las tres y media de la tar
de, los dos personajes se encerraron con el secre
tario da la embajada española, y á la media hora 
ya estábamos én marcha, oeuiiando el carruaje 
los generales conde de Raus y Zaragoza , los bri
gadieres Milans y Torres y al cronista Sr. Pérez 
Calvo; la escolta de caballería mejicana nos acom
pañó hasta la distancia da una legua, en cuyo pun
to descandió del carruaje el general Zaragoza, 
continuando los demás á la Tejería. 

Serian las siete de la noche cuando llagamos á 
este punto, á.donde aguardaban el almirante fran
cés , el comodoro y el ministro de Inglaterra; el 
primero tenia dispuesta una delicada comida en su 
espaciosa barraca; allí tomamos todos plaza, si 
bien con estrechez, amplia y espléndidamente ser
vidos; después del café, los generales y ministros 
conversaron como una hora, y á las nueve tomába
mos todos plaza en el tren expreso, ménos el bri
gadier Milans y el comandante á las órdenes se
ñor ü d a e t a , á quienes se mandó permanecer en la 
Tejería; á las diez y media nos, encontramos en 
Veracruz; á las once se reunían en conferencia los 
representantes de las trea naciones , prestaban 
unánime asentimiento á los preliminares en que 
habían convenido el conde de Reus y el ministro 
de Relaciones exteriores de la república mejicana, 
y á las tres de la madrugada salía el coronel gra
duado de cabaíleria Sr. Terán pira la Tejería cón 
las copias de dichos preliminares, que, entregadas 
al Sr. Milans, debía poner este en manos del se
ñor Doblado para que las autorizase con su firma. 

L a s bases acordadas consisten en entrar desdo 
luego en el terreno de los tratados para formali" 
zar todas las reclamaciones que tienen' que hacer 
los representantes en nombre de sus respectivas 
naciones. 

Abrir las negociaciones en Orizaba, á cuya ciu
dad concurrirán ios señores comisarios y dos de 
los señores ministros de la república, salvo que 
de común acuerdo se convenga en nombrar re
presentantes delegados por ambas partes. 

E l podarse situar las fuerzas de las potencias 
aliadas durante las negociaciones en Córdoba, 
Orizaba y Tehuacan con sus radios naturales. 

Estipular, para que ni pueda remotamente sos
pecharse que tres grandes naciones han firmado 
los preliminares, para procurarse el paso d é l a s po
siciones fortificadas que guarnece el ejército meji
cano, que en el evento desgraciado de que se rom
piesen las negociaciones, las fuerzas de los alia
dos desocuparán las poblaciones antedichas y vol
verán á colocarse en la linea que está delante de 
dichas fortificaciones, rumbo a Veracruz. 

E n el caso desgraciado de un rompimiento, los 
hospitales que tuvieren los aliados quedarán bajo 
la salvaguardia de la nación mejicana. 

E l dia en que las tropas aliadas emprendan siu 
marcha para ocupar los puntos señalados, se enar-
bolará el pabellón mejicano al lado de los de las 
tres potencias en la ciudad de Veracruz y en el 
castillo de San Juan de ü l ú a . 

T a l e s el resultado de la conferencia encomen
dada al conde da Reus, y que val iéndole el aplau
so entusiasta de sus compañeros, será apreciada 
ea toda su importancia por los lespectivos go
biernos. ,, . , 

Por este camino abierto á costa de grandes es
fuerzos, que no han debido ser pequeños en hom
bres avezados á la guerra y á la victoria, en re
presentantes de naciones tan poderosas, que han 
sabido contenerse y no atrepellar por todo, por 
no acabar con todo, por no dar al mundo el triste 
espectáculo de luchar tres gigantes contra un n i 
ño, qua han preferido al amor propio y al orgullo 
dei vancader la satisfacción dulce de no derramar 
sangre, da no empeñar una lucha de resultados 
conocidos, pero de lagrimas y de pérdidas incal
culables; el primer tiro que hubiera sonado, hubiese 
sido la señal para acabar con la hacienda, la fortu
na y la vida da tantos extranjeros establecidos en 
la república, y muy particularmenta de los espar.o-
les, á quienes se mira y trata con tanta preven
ción. ¡ Cuántas bendiciones no derramarán por el 
sesgo pacífico, noble y decoroso qua han dado a 
lo qua tenia trazas da una guerra sangrienta y di
latada! ¿Quién duda de que el triunfo hubiera sido 
seguro, y que empeñada la España en una guerra, 
hubiera mandado á tan apartadas regiones sus re
cursos y sus hijos? ¿Quién duda que la isla de Cuba, 
que al anuncio solo de ser inminente un rompi
miento, mandaba 4,000 soldados de refuerzo, n -
hubiera puesto á disposición del caudillo que mano 
da las tropas, cuanto posea y cuanto tiene? Hoy 
las cosas han variado de aspecto; esos soldados 
qua sin duda cruzan en estos instantes el ancho 
mar, volverán á sus destinos en la isla; los recur
sos que de todas partes hubieran venido en nuestro 
auxilio podrán mantenerse en reserva y tenar COQ-
veniente aplicación en las eventualidades que hoy 
más que nunca está corriendo la Europa; y E s p a 
ña agradecida, y su gobierno qua cuenta con un 
general que le evita complicaciones, ganando en 
gloria pacifica lo que otro día supo merecer como 
caudillo, saludarán con aplauso justiciero al gene
ral Prim, cuya altura como hombre de Estado se 
ha puesto al nivel de la que disfruta en Europa 
como militar. 

Pronto saldrán de aquí las tropas, ocupando los 
franceses á Tehuacan, los ingleses á Córdoba y loa 
españoles á Orizaba.» 

—Con la propia fecha dice otra carta de V e r a -
cruz, refiriéndose á la citada, entrevista de los ge
nerales Prim y Doblado: 

«Hasta ahora se nota poco movimiento en esta 
plaza para la marcha da las tropas; es indudable, 
sin embargo, qua los aliados sa moverán dentro 
de breves dias. Personas que ocupan posiciones 
elevadas tienen muchas esperanzas da que todo sa 
arreglará pacíficamente: á mí me parece muy difí
cil , pues aunque muchos astados están por la in
tervención, otros desean la guerra á todo trance.» 

—Finalmente, tomamos de otras cartas las l í 
neas siguientes: 

«He bido decir que los plenipotenciarios de Fran
cia é Inglaterra han quedado muy satisfechos de 
lo acordado por el Excmo. señor marqués de los 
Castillejos con el general Doblado en el pueblo de 
la Soledad, y que antes de ocho dias sa dará prin
cipio á las negociaciones. Parece que el contralmi
rante francés M. Juricn de la Graviere, si no toma 
parte directa en ellas, será representado por per
sona de toda confianza. 

ü n a de las personas del séquito del marqués de 
los Castillejos, que pudo examinar el campamento 
de loa mejicanos en la Soledad , me dice que antes 
de ver á esos soldados creía á pié jontillas que ha
bría que recurrir á las armas, pero que desde que 
los ha visto, no cree ya en la guerra. Están mal 
vestidos y armados; en cuanto a bien comidos, 
¡Dios los ampare! Varios de ellos, llenos de nece-
sidai y miseria, pedían á nuestros lanceros, si no 
que comer, al ménos algunos realas con que com
prarlo. Excusado creo decir á V. que no en balde 
apelaron esos infelices al buen corazón de nuestros 
soldados.» 

ÜLTIMA HORA. 

C O N G R E S O . 

Sesión del dia 22 de Marzo de 1862. 

Abrióse á l a s dos y tres cuartos, bajo la presi
dencia del Sr. Lafuente. 

Se lee y aprueba el acta de la anterior. 
E l Sr. Sagasta presenta cinco exposiciones de 

otros tantos pueblos sobre la venta de montes de 
aprovechamiento común. 

E l Sr . González Brabo presenta una solicitud so
bre la deuda, y pide que pase á la comisión de pre
supuestos. 

E l Sr . Figuerola reproduce su pregunta sobre 
la quema de las obras de Voltaire en la aduana 
de Alicante. 

E l señor ministro de la Gobernación manifiesta 
no ser exacta la noticia. 

Entrase en la orden del dia sobre el dictamen 
de la comision.de peticiones, y se aprueba sin dis
cusión la petición núm. 26. 

CRONICA GENERAL 

Según anunciamos oportunamente, el concierto que 
las cantjtivas señoras da la junta da Santa Cruz 
van á dar en el Conservatorio á beneficio del cole
gio de niñas huérfa as que Sostienen, parece sa ha 
fijado para el miércoles 26, á las nueve de la no
che. E n él tomarán parte las distinguidas filarmó
nicas marquesa de Portugaleta, señoras de P r e n -
dergast v Luxan, y señoritas Lanuza, Zapater y 
otras. SS. MM. honrarán con su presencia esta 
función, para la cual sabemos sa solicitan con mu
cho empeño los billetes. 

E l 25 del corriente celebrará la real hermandad de 
criados d^ SS. MM. y A A . , en la iglesia de religio
sas de la Encarnación, la función anual que pre
vienen sus reglamentos, y con tal ocasión pedirán 
al Todopo laroso conceda á nuestra augusta Sobe
rana un feliz alumbramiento. A l dia siguiente h a 
brá honras generales por los hermanos difuntos. 

Según el proyecto de ensanche de Madrid, las calles 
se dividirán en calles de primar órden , de segundo 
y de tercero. L a s de primer órden tendrán 30 me
tros de ancho, repartidos del modo siguiente: 16 
metros de empedrado, 3 de paseo con arbolado; y 
4 de acera á cada lado. 

L a s de segundo órden tendrán 20 metros de a n 
cho, es decir: 10 de empedrado, 2 1/2 de paseo con 
arbolado, y 2 1/2 de acera á cada lado. Y por ú l t i 
mo, las de tercer órden tendrán 15 metros de an
cho: 9 de empedrado y 3 de acera á ambos lados. 

Cuando se haga esta importante reforma , ¿qué 
quedará del Madrid de hoy con las estrechas y 
tortuosas calles? 

Los dueños de las casas de la Puerta del Sol han d i 
rigido una exposición á la junta directiva de las 
obras de la misma para que se les permita colocar 
al rededor da las aceras una columna da hierro 
que sirva para sostener un toldo uniforme y ele
gante, que dé sombra á las tiendas, y á las perso
nas que tengan que pasar por aquel sitio. 

DE ESPECTACULOS, 

Está anunciada para el lunes próximo la función 
que á beneficio del distinguido poeta Serra dará la 
empresa del teatro de la Zarzuela. Las cuatro zar-
zuelitas que se pondrán en escena son las siguien
tes, originales del beneficiado: Una historio en un 
mesón, E l loco de la guardilla, E l último mono y /Va
dle se muere hasta que Dios quiere. 

SECCION DE PROVÍNCÍAS. 

E n nuestro número del jueves participamos á 
nuestros leotore ; la noticia de que en el pueblo de 
L a s Mesas (Cuenca) había ocurrido un conflicto, 
del cual resultaron varios heridos aunque leves, 
según indicaba La Correspondencia: 

Hoy hallamos en la Crónica, respecto á aquel 
pueblo y suceso en é l acaecido, las siguientes lí 

' • n é u : • N-tfiaj! .Ciscan •jJ(í '•'••'•'> • ' ' 

«Si hay situaciones críticas, preñadas de disgus
tos y da inminentes peligros, es una de ellas la en 
que se encuentran parta do los habitantes del pe
queño pueblo de L a s Masas, en la provincia de 
Cuenca. Y decimos parte de ellos, porque los que 
tienen la desgracia de no contar con las simpatías 
del partido dominanta, ven á cada paso expuestas 
sus personas é intereses, merced á las máa horri
bles asechanzas. No hay un momento de tranqui
lidad en aquel infortunado pueblo, v iv iéndose en 
él en una continua alarma. Tiros en las calles, pe
dradas á las puertas y ventanas de las casas de de
terminados sugetos, traidoras acometidas é inhu
manos apaleos, es lo que en él casi periódicamente 
se observa. 

En el mes de Julio último fueron incendiadas 
la» mieses do uno de los principales hacendados; 
presa de las llamas ha sido también haca muy po
cos dias un molino harinero perteneciente á otro 
d e s ú s vecinos, que fué alcalde en parte del ante
rior bienio; aún no hace tres dias que una turba 
desenfrenada acometió á otro individuo del ayun-
tamianto dé aquella época, maltratándolo cruel
mente, y dió de puñaladas á u n hijo suyo de diez y 
nueve años, acaso ya cadáver á estas horas, y á 
otro convecino de ellos, que también se encuentra 
en el maynr peligro, ü n a escena tan horrible ha 
tenido lugar al anochecer de un dia festivo, con el 
carácter de la mas refinada y cruel barbarie. 

Cuando en talos condiciones se halla un pueblo 
perteneciente á un país civilizado, tiene el gobierno 
el imperioso deber de poner término á tan espan
tosa situación, devolviendo la tranquilidad á los 
que se ven amenazados, que no por estar en des
gracia con las autoridades locales, dejan de ser 
acreedores á las garantías de seguridad debidas á 
todo hombre que vive en una sociedad regular
mente constituida. 

L a autoridad superior de la provincia, come la 
judicial del partido, pueden hacer mucho para 
realizar aquel fin; la primera, mandando si es 
preciso se constituya una ó máa parejas de la 
Guardia civil en tan desgraciado pueblo, y la ú l 
tima especialmente procurando con actividad y 
energía el descubrimiento de los delitos y castigo 
de sus autores, sean estos de la clase que quieran, 
desoyendo en todo caso cualquier género de exi
gencias por muy alto que sea su origen. T a l vez 
tengamos necesidad de ocuparnos otra vez de tan 
desagtadable asunto, paro entonces habremos de 
hacerlo con la mayor claridad y precisión.» 

E l sábado último hubo una riña en la plaza de San 
Pedro en Malaga, resultando un hombre muerto; 
pero con la particularidad de no habérsela hal la
do herida ni contusión grave alguna. Los otros 
dos qne tomaron parte en la riña fueron entrega
dos a los tribunales. 

Los vecinos de la Puebla de Sancho-Perez han pre
sentado á S. M . la Reina una reverente exposición 
en la que piden se repare la iglesia parroquial, 
único templo que hay en aquella población, y que 
por ruinoso se halla abandonado hace tres años . 
S. M . ; que recibió con la mayor benevolencia la 
solicitud, la ha pasado al señor ministro de G r a 
cia y Justicia. 

SECCION ECONÓMICA. 

LOS LIBRE-CAMBISTAS EN EL ATENEO (1). 

Conferencia del Sr. Rodrigues. 

n. 
L a idea de la nacionalidad, que como se ha v i s 

to sa desprende en primer término del sistema pro
tector, es para el Sr. Rodríguez pobre y mezquina, 
sin que pueda servir de argumento para fundar 
nmgun sistema. Es , para muchos que abarcan más 
anchos horizontes que él, de poca monta en las so
luciones de los problemas económicos, porque h a 
cen tantas nacionalidades como clases de manifes
taciones hay en la actividad humana; y recono
ciéndolas, de hacho cuando ménos , en lo que á la 
política se refiere, no quieren conceder nada á este 
fenómeno para influir en las leyes económicas . 
Quieren otros, por ú l t imo, que la nacionalidad se 
mire como un accidente, una manera de ser transi
toria en la vida de la humanidad, y que el bello 
ideal, la aspiración constante sea á borrar toda 
clase da límites y barreras, haciendo al hombre 
ciudadano del universo. 

No hay para qué decir con cuántas utopias se 
enlazan estas ideas, ni tampoco sabemos si es oca
sión de ensayar una nueva aunque ligera contes
tación á ellas, cuando nuestro objeto principal era 
seguir al Sr. Rodríguez . De esta manera tendre
mos que separarnos de él hasta el punto da hacer
se imperceptibles para nosotros muchas magnifi
cencias de su lección del Ateneo; pero no ha de ser 
tanto, sin embargo, que no sirva todo lo que diga
mos de contestación satisfactoria á los argumentos 
de estilo llano que por la centésima vez pudimos 
oír aquella noche. 

Cuando se tiende la vists, sobre el camino que la 
humanidad viene recorriendo desde su infancia 
hasta nuestros días, desde su origen perdido en 
las noches de la fábula, hiasta los tiempos que nos 
han tocado en suerte, vemos y observamos nada 
más que una penosa construcción, un trabajo lento, 
pero continuo, infatigable, para lograr la constitu
ción de naciones bien individualizadas; que solo 
con esta condición existen las naciones. Elementos 
que se funden, elementos que se asimilan; elemen
tos que se combaten, se expulsan ó destruyen; la 
necesidad de caracterizar bien en el lenguaje, de 
demarcar en el territorio, de señalar en la raza las 
diferencias que unas de otras las distinguen; esta 
es la tarea incesante de la humanidad. 

Unas á otras convulsiones se suceden; los pro
yectos de imperio universal, de la fusión univer
sal, por más que tengan á su servicio la espada 
de los héroes, la palabra de los filósofos, la ciencia 
de los legisladores, caen uno en pos de otro, y na
die los deplora; todos baten palmas al aspecto de 
sus ruinas; los pueblos tanto conquistadores como 
conquistados lanzan al aire sus cantos de libertad 
y de triunfo. L a humanidad entera se muestra sa 
tisfecha, y al verla levantarse radiante de a legr ía , 
después que las nacionalidades holladas ó deseo -
nocidas vuelven á encontrar sus caracteres y sus 
límites, cieeriase que era mortal la enfermedad 
que la postraba, y que el soñado imperio universal 
ahogaba y extinguía bajo la opresión y por la rni -
na al pueblo mismo qne parecía llevarlo en su se
no, y que por cualquier medio quería imponerlo á 
los demás. 

L a libertad individual no puede en este delirio 
encontrarse garantida; la autoridad necesaria para 
el órden de la sociedad en cualquiera estado real que 
haya de ser considerada, no alcanza á todas par
tes con la actividad que se requiere; cualquiera 
que sea la organización que se conciba, el equili
brio social estará comprometido y á cada momento 
trastornado; el regulador solo existirá de nombre, 
y sin él , ó dido que existiese siendo tan débil que 
no pudiera realizar sus fines , el estado de guerra, 
inevitable cuando todos los intereses no están 
perfectamente definidos, inevitable también cuando 
cada centro de intereses no está rodeado de fuerza 
suficiente para protegerlo eficazmente, el estado da 
guerra será el coman y ordinario de esa sociedad 
que se pinta sin" naciones. 

L a voluntad, la fuerza, la respetabilidad do c a 
da una de citas enfrenta de las de-más (y todas es
tas condiciones no se realizan siu grande cohesión, 
sin todo aquello qua determina una individualidad 
bien definida), son la garantía de una paz durable, 
estado único en que sa concibe la plena realización 
del derecho en todos sus aspectos. 

L a nación, además , es necesaria para el mismo 
órden interior, sin el que la prosperidad es iluso
ria; la libertad una mentira, la propiedad y el in 
dividuo, juguetes da la fuerza. Solo una constitu
ción vigorosa de nacionalidades proporcionadas 
á lo limitado de la personalidad humana, puede 
hacer que los fuertes, ya l e sean por naturaleza, 
ya por otros accidentes, se sientan débi les enfren
te del poder que, para bien de todos, debe residir 
en manos del Estado, y se resignen á emplear sus 
medios en obras meritorias para el bien común , 
usar de su actividad concurriendo á la prosperi
dad general, en lugar de valerse de ellas para sa 
tisfacer los malos instintos que por desgracia exis
ten en el hombre, combatiendo siempre la noción 
de la moralidad y los eficaces impulsos que le l l a 
man hácia el bien. 

Eso que algunos llaman bello ideal, es tan solo un 
retroceso á los tiempos de barbarie y de mayor de
gradación; es el ideal que se había realizado cuando 
la nación podía ser tan solo una aglomeración da 
tribus de ta misma raza, que recorrían un determi
nado continente; es el ideal qne se borra poco á 
poco, cuando la tribu adquiere la propiedad del 
suelo fijándose en alguna parta; cuando más ade
lante rodea de muros sus ciudades, y defendida 
así de las fieras da los bosques, de las otras tribus 
no ménos feroces que estos animales, forja el hier
ro y el cobre, dicta leyes y purifica su moral, es
tudia la ciencia y nace el derecho, aposenta á Dios 
en sus altares, y enaltecida con la conciencia de la 
dignidad que tiene en su seno, surca los mares y 
lleva á otros continentes la luz de la civilización 
que adquirió de esta manera, y despierta aquellas 
generaciones que duermen el profundo letargo de 
la debilidad y de la ignorancia después de muchos 
siglos, arrullados sin duda por las inefables armo-

(1) Véase nuestro número de anteayer. 
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nías de la república universal en que dichosamen- « 
te se encontraban. 

Y este sueño no es solo de tribus á quienes no 
l legó todavía el tiempo do despertar: es de gran
des y fértiles paisés, que en otro tiempo fueron v i 
sitados por el genio de las artes , por las riquezas 
y el refinamiento de la más adelantada prosperi
dad, pero que perdieron la conciencia do su nacio
nalidad, y con ella la fuerza que les impulsaba y el 
interés que los sostenía; estos sentimientos estos 
intereses, como todo lo que se extiende más allá 
de lo que la naturaleza del hombre puede resistir, 
caan en la relajación y se pierden en el marasmo. 
E l ser bumano, por grandes que sean sus descu
brimientos, cualesquiera que sean las fuerzas de la 
naturaleza de que sepa apoderarse, será siempre 
limitado, jamás se borrará para él la ley del tiem
po y del espacio , y jamás por consiguiente l lega
rá á una situación que para realizarse necesita en 
primer término la supresión de estas dos leyes. Pe
ro aunque así no fuera, aunque tales aspiraciones 
no debieran relegarse al campo de la utopia, ¿qué 
sistema es ese que necesitando un estado de eosas 
para ser, quiere aplicarse antes que se llenen las 
condiciones que el mismo reputa necesarias? 

I I I . 

Sentado que las naciones deben existir, parece 
indispensable salir al encuentro de los que admi
tiéndolas, de los que teniendo en algo eso que 
llama consideración pobre y mezquina el señor 
Rodr íguez , creen no obstante que la vida eco
nómica de los pueblos puede escaparse á las exi
gencias de semejante condición. Estos se encuen
tran ya fascinados por el criterio libre-cambista, 
nó ven en la vida económica más que sus efectos, y 
de ellos sefijan únicamente en el fenómeno del cam
bio. A partir do aquí, es fácil observar que los 
productos de cierta naturaleza pueden recorrer 
grandes distancias, ir donde las necesidades los 
reclamen, satisfacerlas allí, y volver después los re
sultados de su trueque ó de su venta al punto de 
donde aquellos fueron expedidos. E l producto de 
la industria humana parece cosmopolita, y ningún 
peligro hay en su concepto, antes muchas ventajas, 
en abandonarle á todas las consecuencias de su 
cosmopolitismo. 

Sin hacer ahora mención de la diversidad de los 
productos, la cual influye considerablemente en la 
manera de ser considerados, no estimando en más 
que ellos mismos la vida económica de un pue
blo, olvidándose del hombre para seguir el trabajo 
de sus manos; estudiando el comercio, en fin, para 
olvidar la economía, claro es que se llega fácil
mente á aquellas consecuencias. Pero si se remon
ta á buscar el origen do ese producto, si en la cien
cia económica se ve el enlace de los efectos con sus 
causas, y de aquí se atiende á su verdadero obje
to, á la manera de realizar el bienestar material 
del hombre, á la investigación de los medios más 
á propósito para conseguir esto, que al cabo la fe
licidad del hombre es el objeto próximo ó remoto 
de las ciencias todas, ya se percibirá cuánto ha 

de influir en la resolución de todos los problemas 
económicos, en la normalidad del cambio, la si • 
tuacion del país donde se elaboren los productos 
que han de alimentarle, y la disposición de sus 
fuerzas productivas, que son las que en su organi
zación constituyen el estado económico de todos los 
pa í ses . 

Desde este momento el problema del cambio, el 
fenómeno que parecía cosmopolita, traduciéndose 
en la circulación de ciertos productos ya entrega
dos al mercado, se convierte en un hecho esen
cialmente restringido, en un fenómeno que se ape
ga al centro de actividad de donde parte, en una 
cuestión de nacionalidad, en la manera como un 
país cualquiera debe tener dispuestas sus fuerzas 
productivas para presentar al cambio una masa de 
productos mayor, más barata y mejor que otro 
país cualquiera. Porque ocioso será querer luchar 
ni competir, cambiar en condiciones de ganancia 
y no de pérdida, si los elementos de producción no 
lo permiten. 

Cuidar, pues, de este organismo, de su marcha 
desembarazada y provechosa, ha de ser una de las 
tareas del poder; y quien dice poder supone quien 
lo ejerza y materia sobre la que haya de ser ejer
cido, con una circunscripción, además , á donde de
ba de extenderse; todo lo que forma en su con
junto la idea de nación, con la solidaridad que 
existe, no tan solo entre las distintas partes que la 
constituyen, sino también entre los diversos órde
nes de intereses que esencialmente se reúnen den
tro de la sociedad, cualquiera que sea la manera 
de estar constituida. Porque, en efecto, no es da 
ble suponer un país cuya riqueza prospere, cuya 
producción aumente, cuyas condiciones de cambio 
sean favorables, al mismo tiempo que las pertur
baciones estallen en todas partes, que la justicia no 
se administre, que la circulación se encuentre em
barazada con obstáculos naturales ó políticos; ni 
tampoco es posible que se llenen estas últimas con
diciones, que prosperen los intereses sociales, sean 
morales, sean materiales y tangibles, sin que la si
tuación económica sea próspera, y facilitando los 
medios de asegurar la tranquilidad exterior é in
terior, y de satisfacer todos los multiplicados ser
vicios que la sociedad exige para cubrir sus ne
cesidades. 

E l enlace es visible y manifiesto, pero ha de ser
lo más aún, con parecer imposible, si se observa 
que muchos de los medios que hay precisión de 
poner en planta para la satisfacción de estas nece
sidades sociales, sobre ir encaminados á crear una 
atmósfera de seguridad y desahogo donde mover
se desenvolviéndose la acción individual, sirve di
rectamente á esta misma abriéndole acceso mate
rial á otras comarcas y á otras zonas con que la 
brinda. Un país donde la acción social puede ser 
pronta, ha de presentar necesariamente también 
facilidades á la actividad del individuo , porque los 
obstáculos que se destruyen para la una quedan 
derribados para la otra; y así es digno de notar 
que fuera de circunstancias accidentales, y por 
tanto pasajeras , los adelantos de la civilización 

ensanchan á la vez el campo de acción de los indi
viduos y del Estado. 

Considerando cuanto de aquí pn«de deducirse, 
no será aventurado pensar que para los que quie
ren hacer escapar de la ley de la nacionalidad la 
vida económica , hay una confusión de dos cues
tiones enteramente diferentes. Tomando la parte 
por el todo, se miran como si fuesen una misma la 
de averiguar la forma en que una nación ha de d i 
rigir su actividad regulándola por medio de sus 
leyes, y la que consiste en saber si un país no és 
dueño de sí propio en la esfera económica como en 
todas las demás, ó si le conviene en todas ocasio
nes dejar á sus fuerzas económicas obrar, bien en 
conjunto, bien diseminándoss como mejor les p a 
rezca, sin atajar los males que de ello pudieran 
resultar, ni velar por su integridad y poderío . 

Porque tan luego como estas cuestiones se des
lindan, no cabe dentro de la idea de la nacionali
dad la abdicación de uno de los medios do conser
varse, y es siempre absurdo reconocer la necesi
dad de una existencia cnalqnhra , negando al pr ) -
pío tiempo los medios ó las facultades de atender á 
conservarla. L a últ ima do las cuestiones se resuel
ve, por consiguiente, tan pronto como se traduce en 
esta otra: ¿una mala organización económica puede 
traer la muerte de un país? Y concedido esto que 
nadie negará , y admitido que la nación existo como 
condición necesaria de vida, de civil ización y de 
progreso, ¿cómo negar aquello en que algunos es
triban la principal dificultad, la facultad en el país 
ó en el Estado de dictar las oportunas leyes para 
vigorizar la producción y aumentar la riqueza ge
neral? 

L o único que puede dudarse, lo que buenamente 
cabe discutir, es lo acertado de las medidas estu
diadas en si mismas, y derivar del conocimiento 
del hombre y de las eosas la manera de obrar más 
en acuerdo con su propia naturaleza y con su pro
pia felicidad. Porque á despecho del radicalismo, y 
nosotros somos lógicos a l reconocerlo así, todo de
recho tiene su limitación en sí mismo, pues su ejer
cicio ha de ser necesario para el objeto que se le 
supone, y adecuado á la vez á su consecución; y la 
tiene además en la concurrencia de otros derechos, 
que si no le extinguen, constantemente le modi
fican. (Se continuará.) 

F. R. SAN PEDRO. 

SECCION RELIGIOSA." 
SANTO DE MAÑANA. San Ficíoríano y c o m p a ñ e 

ros mártires. 
FUNCIONES DE IGLESIA. Cuarenta horas en la 

de Nuestra Señora de Atocha, donde se celebrará 
la fiesta principal al Santo Cristo de la indulgen
cia, predicando en la misa mayor, que será á las 
once, D . Manuel María Menendez, y por la tarde 
en los ejercicios el doctor D Vicente López de 
Lerena; se terminará con el miserere y procesión 
de reserva. 

E n las parroquias, San Isidro, capilla de P a l a 
cio, Descalzas Reales y San Antonio de los Portu
gueses, habrá misa mayor con sermón sobre el 
Evangelio del dia. 

SECCION COMERCIAL. 

sois*, nn MAnHHD, 
^ ú t a e i n n dei dia 21 dt Marzo dt 1SH2. 

fulúDOB PÚBIICOP» 

Tituloii del 3 por 100 consolidado, publicado, 49 
70 c ; á plazo. 49-85 fin oróx. vol. 

Títulos del 3 por 1.00 íJiicrido, publicado,43-15. 
Deuda amortizable de segunda clase, publica

do, 16-50. 
Deuda del personal, no publicado, 18-60 p. 
Acciones de carreteras.—Emisión de 1." de Abe 1 

ie 1850 do á -1,000 rs , 8 po; 100 anual , no publi
cado, par d. 

Idem de á 2,000 r s . , no publicado, 100-60 d. 
ídem do 1 0 de Junio de 1851 do a 2,000 ra. , 

no publicado, 99 p. 
Idem de 31 de A « o s t o da 1852 d.3 ¡l 2,000 rs . . 

no publicado, 96-70 d. 
Idem de t." de Julio da 185S í é i 2,000 ra , , 

no publicado, 94-80 d. 
Acciones de obra» públicas da 3. dé Juli<5 i 

ISáS, no publicado, 94-85. 
ídem del canal de Isabel I I , da i 1,000 ra; , 8 pr r 

100 aunal, no publicado, 108. 
Obligaciones del Estado oara ovtbToncionaJ 'íe 

ferro-carriles, publicado, 90-80. 
Acciones del Banco de España , no publizado. 

208. 
Idem de la compañía de los ferro-carriles de Ma

drid á Zaragoza y Alicante, id . , 2,015. 
Obligaciones de la compañía de los de Madrid á 

Zaragoza y Alicante, con interés de 3 por 100, re -
embolsables por sorteos, id. , 995 d. 

Idem hipotecarias del de Isabel I I de Alar del 
Rey á Santander, con interés de 6 por 100, reem-
bolsables por sorteos, á 137 1/4 por 100, id . , 
10,200 d. 

Obligaciones de la compañía del ferro-carril do 
Córdoba á Sevilla, id. , 1,425 p. 

Acciones del ferro-carril de Zaragoza á P a m 
plona, id., 1,625 d. 

Lóndres á 90 dias fecha, 50 p. 
París á 8 dias vista, 5-22. 

ESPECTÁCULOS. 

M E R C A D O D E M A D R I D . 

PKECI08DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR T POR MENOR EN 
EL DIA 21. 

Carne de vaca 48 á 57 18 á 20 
Id . de carnero » 18 á 20 
Id . de ternera 70 á 90 34 á 
Tocino añejo 90 á 96 30 á 32 
J a m ó n 110 á 114 42 á 51 
Aceite 66 á 68 22 á 24 
Vino 34 á 40 12 á 14 
Pan de dos libras » 13 á 15 
Garbanzos 30 á 42 10 á 16 
Judias 28 á 32 10 á 12 
Arroz 30 á 36 10 á 14 
Lentejas 14 á 20 8 á 10 
Carbón 7 á. 8 • B 
J a b ó n 58 á 60 20 á 22 
Patatas 5 á 6 2 á 3 

PRECIO DE LOS GRANOS EN EL MERCADO DEL DIA 21. 

Trigo . . . . . . . de 53 á 61. 
Cebada de 29 á 31. 
Algarroba. . . . á 42. 

TEATRO REAL. A las ocho y media d é l a nocho 
—Función extraordinaria á beneficio de la señn 
De Mecic Lablaehe.—A/arío, ópera en cuatro actos* 

TEATRO DEL PRÍNOTE. A las ocho do la noche 
La redoma encantada. 

TEATRO DEL CIRCO. A las ocho y media da 1 
noche.—Sinfonía.—Un ente singular, comedia e 
un acto.—Celos y calió, baile español en un acto v 
en tres cuadros, compuesto y dirigido por D. R i , 
cardo Moragas, en el que tomará parte la célebre 
bailarina española doña Manuela Perea, conocida 
por la Nena.—Ultima calaverada, comedia en nn 
acto y en verso. 

Nota. Mañana, en la función de la tarde, vol , 
verá á presentarse la compañía árabe marroquí 

TEATRO DE LA ZARZUELA. A las ocho de la no. 
che.—Sinfonía.—Los diamantes de la corona. 

TEATRO DE VARIEDADES. A las ocho de la no-
che.—La hermana de leche, comedia nueva, origü 
nal, en tres actos.—Baile.—Softresaiíos de un ma
rido, juguete cómico en un acto. 

TEATRO DE NOVEDADES. A las ocho y media da 
la neche.—Función extraordinaria á beneficio de 
las familias de los muertos en la guerra de Co-
chinchina.—La fragata Belona, drama en dos actos 
y un prólogo.—Un diablillo con faldas. 

PLAZA DE TOROS. E n la tarde de mañana do
mingo se verificará (si el tiempo n» lo impide) la 
décima tercera corrida de novillos, con cacéela de 
conejos, palomas y un venado, toros de muerte 
novillos para los aficionados, y fuegos artificiales! 

L a corrida empezará á las cuatro. 

PÜMTOB Tin SDSCKICIOW. 
MADRID: Oficinas da esta p e r i ó d i c o , calla d' 

Preciados, núm. 57, piso bajo; eu laa libretía» dj 
Moro, Puerta del Sol; en la Americana y anda «'e 
SaiUy-Bailliere, callo del Principe, y Pubíicidai 
Pasaga de Mathen. 

PROVINCIAS: E n todas las iíbrnríaa y adminlttra-
clones de correos. 

ULTRAMAR: Santiago de Cuba,!) . Juan Lan^.or. 
— Manila, D . Manuel Ramírez .—Gran Canaria 
D . Amaranto Martina! do Escobar.—fuerío-üi jo ' 
D. Ignacio Guaseo.—Sania Crux de Tenerife, con 
Jacinto Jimeno. 

EXTRANJERO : Parts, M í . Laffite Bullier y Com
pañía, 20, rúa da la Üanqne.—Mr. Lejolivet,No-
tre Dama des Victoires .—Lóndres , Mr . Thomás, 
Catherine street.—Gtftraííízr, D . Manuel R. Pitto, 
—Lisboa, Diario dos Pobres. 

COriDICICKES D E L A S U g C E I C I O H . 

Mes. 

3 id. 

6 id. 

12 rs, 

32 

60 

14 rs. 

36 

70 

PROVIÍiCIAS. 

Metáli
co ó l i 
branzas. 

14 rs. 

36 

70 

doy. 

15 rs. 

40 

76 

ULTRA
MAR. 

3 ps. 

6 

TRAN-
JERO, 

69 rs. 

120 

Editor responsable: D. RAMÓN ARQUELLAUA. 

Madrid. 1862.—Imp. de M . T a l l o , Preciados, S6. 

S O C I E D A D D E S E G U R O S M U T U O S S O B R E L A V I D A , 

CONSEJO DE VIGILANCIA. 
Sr. D. José Magaz, propietario y oficial del ministe

rio d í Hacienda. 
Sr. D. Fermín de la Fuente y Apecechea, propie

tario. 
Eicmo. Sr. Marqués de Villamagna, gentil-hombre 

de S. M. 
Sr. D. José Hermenegildo de Amirola, abogado y 

propietario, 
Sr. D. Fernando de Madrazo, abogado.—Secrets-

río vocal. 

Exmo. Sr. Duque de Abran íes, grande de España y 
senador.—Presidente. 

Excmo. Sr. Conde de Isla Fernandez, senador. 
Sr. D. Francisco de Paula Lobo, abogado. 
Sr. D. Martin García de Loygorri, propietario y 

brigadier de ejército. 
Excmo. Sr. D. Pedro Tomás de Córdoba, marqués 

de Casa-Córdoba, propietario. 
Sr D. Faraón Vela Hidaljio, pr)pietario. 
Sr D. Felipe Juste, come cíante. 

Director general, Exrmo. é limo. Sr. D. Ramón López de Tejada. 
Director a junio, Sr. D. Migoel de Orive. 
EL PORVENIR es una asociación que puede considerarse como una gran Caja de Ahorros. 
Tiene por objeto hacer produciivas las economias de las familias, por medio del interés compuesto 

y la herencia mütua. 
Admite imposiciones, únicas ó anuales, por períodos de 1 á 30 años. 
Los benelicws son proporcionales á la edad de los asegurados y á la impqirtancia y duración de las 

suscrí cienes. 
Ha reunido en los nueve años que lleva de existencia, 65,700 asociados. 
Los capitales suscritos en igual período ascienden á 298 millones de reales. 
Los fondos de los imponentes se invierten en rentas del Estado, hallándose á cubierto de toda clase 

de riesgos. 
El considerable número desuscritores que cuenta esta Asociación, y las liquidaciones que ha verifica

do en los c.jatr.. últimos años, devolviendo á los sobrevivientes los capita es impuestos, aumentados can la 
sumaspre lucidas por el interés compuesto, por las herencias de lossócios fallecidos y por los beneficios 
de.ias pólizas caducadas, justifican la bondad de la institución y el¡ favor siempre creciente que el público 
la dispensa. 

La coir.pañia anónima de Seguros titulada LA UNION, que entre otros grandes elementos de vida posée 
un capital sofalde T R E I N T A Y DOS M L L O N E S D E R E A L E S , se ha constituido, en gerente de 
EL PORVENIR DE LAS FAMILIAS, ofreciendo una admiriísiraciouflja.segura y responsable por large que sea 
el período de las impasiciones. 

Se publica el dia 15 de cada mes un Boletín de operaciones y se dan gratis prospectos y 
cuantos informes sesolidten en Madrid en la Dirección general, calle de Fuencarral, mme-
r o í , y n provincias en casa de los comisionados déla compañia. R . 

TARIS 
Rne Ste-Anne, 29, 

au premier. Tífsvahaiiíss por la Scníiciiiia t¡t íHtíiicma be tyniss 

PAK1S 
Rué Ste-Anne, 29, 

au premier. 

C U R A P l l O N T A y S E G U R A D E LAS E N F E R M E D A D E S CONTAGIOSAS 
TRATAMIENTO F A C I L D E S E G U I R S E EN S E C R E T O Y AUN VIAJANDO. 

ATESTACIONES de los Srcs mlcord. cirujano en gefe del hospital du Midi, miembro de la Acade
mia de Medicina ; atcstnn , profesor de la Facultad de Paris , medico del hospital de la Salpétriére; 
« u l í c r i c r , cirujano en gefe del hospital du Midi, miembro de la Academia de Medicina; B c s r u e l l e s , 
cirujano en gcf; del hospital miliiar de Val-de-Grice, encargado del servicio de las enfermedades conta
giosas ; s ¿ g » ' n s , profesor de la Facultad, miembro de la Academia de Medicina, etc., etc., de lai 

cuales resulta que las OAPSUIJIS-MOTOES se han empleado 
siempre con el mejor ecsito contra las enfermedades conta
giosas, y que los médicos deberían acojer propagar este 
tratamiwito. 

iVola. Para precaverse de las imitationes, que alimnas han 
¿0* sido ya condenadas por haber defraudado este medicamento, 

7 eesijiise la marca de fabrica del margen en la etiqueta de la 
"> t- •• 'Jfjf e*ia • i la l,ni,:1 de Moim.s-LAMooRoüi T C'". Nuestras cajas 

se hallan en casa de los depositarios de la Esposicicn es-
traniera y en las principales Farmacias de España. 

Médaüle 

jídebilita con el uso del ELIXIR THERMES al citrslaclato de hierro; tónico el mas poderoso de la | 
'•• materia médica; su sabor es esquisito, uus efectos seguros en las clorisis, anemias, escrófulas, r k - | 
i quitismos, embarazos, agotamiento de fuerzas que resulla de los flujos, enfermedades óescesos de| 
; toda especie, y reemplaza con ventaja tos aceites e hígado de lija, raya y bacalao. Precio en ParísJ 
; tres francos eT medio frasco y cinco fraileóse 1 grande. En España, 16 rs. 'Depósito central ea Pari?,i¿| 
•j en casa del inventor THERMES antiguo farmacéutico, rué Martel, 15. En Madrid, venta pormenor^ 

Calderón, Príncipe, ÍS , y botica, plazaela del Angel, 7. 
En provincias: en las principales boticas. (A. 1676) 

II HllHi 
del doctor D e l e a u , m é d i c o e n jefe de l a Roquette . 

PÍLDORAS DE PERCLORÜRO DE HIERRO.—Inyección de Percloruro de hierro para hombre y mujer. 
JARABE de id.—Solución normal de Percloruro de hierro, que marca 30 grados, sirve para hacer todas 

: i preparaciones. 
POMADA de id.—Solución cáustica de Percloruro de hierro, que marea 45 grados, para cau erizacion. 
La importancia del Percloruro de hierro no admite va duda alguna; la Academia Imperial de Medicina, 

al proponer para el concurso la determinación exacta de las aplicaciones de este poderoso medicamento, 
ha dada la sanción á esta conquista therapéutica, una de las primeras sin contradicción, si ya no es la 
primera de este siglo. 

E l médico que mas en grande ha manejadp e Percloruro de hierr», es el doctor Deleau, quien, gracias 
á sus multiplicadas esperiencias, hechas eu el servicio de la prisión de la Roquette, ha precisado las me
jores preparaciones para aplicar el Percloruro, pues en un articulo quirúrgico, sábiamente escrito por e. 
doctor Velpeau en la Enciclopedia, declara este profesor eminente que, «según sus propias esperiencias, 
os trabajos del doctor Deleau han dado al Percloruro de hierro en la ciencia, un rango que no puede ya 
perder.» Creemos, paes, hacer hoy un gran servicio á la práctica médica y al público, poniendo á su dis
posición estas preparaciones (inalterables), cuya acción está garantizada poruña larga esperoacia. 

De las numeresas investigaciones hechas por el doctor DnJeau, resulta: 
I Q u e el Percloruro de hierro no ofrece riesgo alguno, ya se administre interiormenta, ya se aplique 

ene. esterior. 
2. ° Que el Percloruro de hierro es el hemostático mas poderoso que se conoce. 
3. ° Que el Percloruro de hierro es el mas poderoso plástico y reconstructivo de la sangre, y por con

siguiente el mas poderoso anti-clorótico, anti-linfático, anti-escrofuloso. etc. 
4. ° Que el Percloruro de hierro es el modilicador mas poderoso de las mucosas afectadas de inllama-

cion ó de hipersecracion (leucorrea, blenorea, disenteria, fiebre tifoidea, el cronp, etc. 
5. ° Que el Percloruro de hierro tiene una acción medical superior á la de todos los agentes conocidos 

sobre las blenorrájias, los cánceres, bubones, úlceras y ulceraciones sifilíticas de cualquiera parte, asi como 
sóbrela diátesis sifilitica. (Véase el anuncio de Terapéutica de Pouchrdt 1858.) 

PRECIOS. B | PRECIOS. 

Píldoras, el frasco 
Jarabe id. . 
Idem medio frasco, 
Pomada, el bote, 

En EspaSa.- En España. 

12 16 E [nyeccion para hombres, fsc. 12 16 
20 28 | Id, para mujeres, id. 16 22 
12 18 ¡ Solución normal, 30°. id. 20 28 
12 16 I Id. id. id. medio frasco. 12 16 

I Id. cáustica de 45'', frase. 20 28 
Una instrucción detallada acompaña á cada frasco y bote. 
Sobre todo debe exijirse como garantía la firma y sello del DOCTOR DELEAU sobre cada producto. 
Depósito general para los pedidos por mayor, en casa de Mr. Estove, 31 rué Saint Louis (au Miráis. 
Pormenor .botica, plazuela del Angel, núm. 7, y Calderón, calle del Principe, núm. 13. 
E n las provincias, en casa de sus depositarios, á saber: 

Alicante, D. José Soler y Estruch. 
Ali acete, Sr. Gonza'ez. 
Almería, D. Fernando Gómez Talavwa. 
Algeciras, D.-José de Muro. 
Badajoz, D. Ignacio Ordoñez. 
Barcelona, D. José Marti y Artigas. 
Bejar, Rodríguez Martin. 
Burgos, Sr. Llera. 
Cádiz, D. Manuel María Muñoz. 
Cáceres, D. Vicente Salas. 

Coruña, D. Diego Moreno. 
Córdoba, D. Dirgo de Raya. 
Jaén, D. José Pérez Alvar. 
Málaga, D Pablo Prolongo. 
Sevilla, Si ñora viuda de Troyano. 
Vaüadolid, D. Ezequiel Reguera. 
Vitoria, D. Isidoro F . de Arellano. 
P.:li;ncia, Fuentes. 
Toledo, Sr. Pérez. 
Vígo, Sr. Agaias y Monserrat. (A. 1C 

de IÍIS mensageria^ w 

VIAJE DE MADRID A PARIS EN 65 HORAS. 

V A P O R E S - P O S T A S F R A N C E S E S , 
Trasporte de viajeros y mercanews. — Línea rapid í s ima , ún ica directa de Valencia 

á Marsel la . 
Salidas de Valencia para Marsella, todos ios jueves á las 5 de la tarde : viaje en 32 horas 
Salidas de Valencia para Oran, todos los viernes á las 10 de la mañana : víale en ,14 horas 

Consignatarios eu Valencia, don Emilio Fermand, calle del Mar. Id. en Madrid, Sres. Viuda de Nava 
y compañía, calle de Alcalá, núm. 16. 

ROB LAFFECTEUR . 
Ei Rob Boyveaa Lafiectear esol úmee autori-

ado y garantizado legítimo con la lirma del doc-
zor Giraudeau de Saint-Gervaís. Es muy superior 
á todos los jarabes depurativos y reemplaza al 
aceite dí hígado de bacalao, al jarabe auti-escárr 
bútico, á las esencias de zarzaparrilla, igualmente 
que á todas las preparaciones que tienen por bas^, 
yodo, oro ó mercurio. 

De una digestioa fácil, grato al paladar y al 
olfato, el Rob está recomendado por los médico 
de todos lospiises para suWr las eníermedadjs 
cutamas, los empeines, (os abeesos, los cánceres, 
las úlcaras, ia sarna degenerada, las escrofalosas. 
el escorbuto, pérdidas, etc. 

También se receta el Rob Boyveau Lalfeclaur 
para el tratamiento de las afecciones ele los sist(s 
mas nervioso y fibroso, tales como gota, dolores, 

arasmo, reumatismo, hipocondría, parálisis, es-
erilidad, pérdida de carnes, aneurisma Sél cora
zón, catarros de la vejiga, úlceras del útero, pará
lisis mensual, golpes de sangre, oscilación, almor
ranas, tumores blancos, tos tenaz, asma nerviosa 
hidroceles, hidropesía, mal de piedra, cdlicos pe* 
ríódicos, enfermedades del hígado, gastritis, gas
troenteritis, etc. 

Este remedio de icuy buen gusto y muj fácil 
da tomar con el mayor sigilo, se emplea en la ma
rina real haca mas ce sesenta JÍIÜS y curá en poco 
tiempo, con muy pecos gastos y sin temor de re
caídas, los llujos venéreos antiguos y modernos^ 
las flores blancas, los cánceres del útero, las ulce
raciones, reliaceiones y. dectos de la vejiga y to
das l'as enfermedades sifilíticas nuevjs, invetera
das ó rebeldes al mercurio y á otros remedios. 

Precios: 24 y 40 rs. hoteila. 
E! Rob se vende en casa de los principales 

farinacéutícos, y hay depósitos generales en casa 
de los señores: 

DEPOSITOS AUTORIZADOS, 
ESPAÑA. — Albacete, González. — Alican, 

te , Soler y compañía. — Algeciras, José 
de Muro.---Barcelona, JoséWa'rtí, Magin Rivalla 
Vidal y Pou, Fedro Cuyas, Borreli, hermanos.— 
Bayona, Lebeuf.—Bilbao, Arriaga, Monasterio.— 
Búrgos, Barrio Cana!, Julián de la Llera, León Co
lina.—Badajoz, Ignacio Ordoñez.—Cáceres, doctor 
Salas.—Cádiz, Saleíse, Muñoz Francisco Mendoza, 
doctor Jo4é María Mateos, Taconnet v com oañia 
Arcimis y compañía.—Cartagena, Pafdo Márquez 
—Córdoba, Raya,—Elda, Uizurjun de S ix .—Ge
rona, Garnga.—Gibraltar, Dantez, Patrón y Duno-
vich.—Huesca, Sagrista, Guallar.—Jaén, Pérez A l -
bar.—Játiva, Serapio Artigues.—Jerez de la Fron
tera, Joaquín Funtan, Ortega.—León, Merino.— 
Lisboa, Barat, Alvez de Acebedo.—Msdnd, Josá 
Sim«n, agente general, Borrell hermanos, Vicente 
Calderón, botica plazuela del Angel, 7, V. Vinuesa, 
Manuel Santistéban, Cesáreo M. Somolines, Euge
nio Estéban Díaz, Cárloá ülzurrun —Málaga, Pa
blo Prolongo.—Oviedo, Manuel Díaz —Argüelles, 
Paleneía, Heras.—Oporto, Ara«jo. Pamplona, Mi • 
guel Lauda.—Santander, José Martínez; Bernard, 
Corpas.—San Francisco, Senilly.—San' Stíbustiau 
Ordozgoiti.—Sevilla, Miguel Espinosa, J . Campel. 
Fra.'.cisco G Otero, y Troyano, calle de Colcheros 
núm 36. — Tarragona, Tomás Cuclii, Castillo y 
compañía.-Toledo, Pérez.-Valencia, Vicente Greus. 
—Valladolid, Mariana de la Torre.—Vitoria, Zabala, 

rellano.—Zaragoza,Juan Herain. (A. 1833) 

l ? D 1 TITniilíl tlue conoce la fubrica-
11 K a 111! A Cl0n de lüs "9«ísfo3 
l H í l i l l i J U I J biluninosos , podría 

ponerse á la uisposicion de ¡os esplotadores espa
ñoles. Dirigirse á Autun (Saona y Loire) franco 
al correo conjas inicíalesD. E , A, (A. 1818) 


